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PARTE EXTRANJERA.

Hubo u n  tiem po de funesta recordación en 

que E sp añ a , Ing la te r ra  y  F ran c ia ,  contristadas 

ante el espectáculo q a e  al m undo  estaba ofre* 

ciendo Méjico, concibieron el proyecto de poner 

feliz rem ate  á la  anarqu ía  que  devoraba á esa pa r ­
te  del nuevo m undo que n u es tra s  en otro t iem ­
po invencibles y p o r  todoa los países respetadas 

a rm as , ganaron para  la causa de la fé y de la 

v erdadera  civilización ; y  puestas de acuerdo 

aquellas po tencias sobre  la  m anera  de conse­
gu ir  8U benéfico proyecto m andaron  á  la  r e ­

g ión que es hoy te a tro  de la  desolación y 

del caos las huestes  convenidas. Sucesos que no 

quisiéram os reco rdar ,  que n o  h ab rán  olvidado 

nuestros  lectores y que  vivirán  e te rn am en te  en 

la  m em oria  d e  todo el que se  ho n re  de pe r ten e ­

c e r  á  la pa tria  de P izarro y  de H ernán  Cor­

tés , con tribuyeron  á q a e  las cosas variaran  de 

rum bo , á  que fracasaran los planes y conve­

nios de las tres mencionadas potencias , y á 

q ue  el cam po mejicano q uedara  por F rancia .

E l  Gobierno francés realizó su obra y  p lantó 

un  T rono  im perial en la aná rq u ica  república  y en 

ese T ro no  sentó al A rchiduque de A ustria M axi­

miliano. T odoera  en tonces en F ranc ia  entusiasmo 

y  contento . E l E m perador Napoleon se  hallaba 

satisfecho d e s u  obra . E l Gobierno francés d i r i ­

gía á  sus agentes en  los departam en tos y en  el 

ex tran je ro  c ircu lares henchidas de regocijo, y 
ebrio  de gozo participaba al C uerpo legislativo 

y  al Senado el éxito de la  em presa  q ue  había 

acometido. Las Cám aras francesas p rorum pian  
en  im petuosas aclamaciones de patrió tico  con­

ten to . La im pren ta  periódica carecía de espacio 
p a ra  d a r  espansion á bellos sentiiníeotos y á no 

m enos bellas aspiraciones, á  felices augurios y  á 

unán im es votos d e  gracias al E m perador por la 

concepción del pensam ien to , al Gobierno y á las 

Cámaras p o r  su eficaz cooperacion para  rea l iza r ­

lo  y  al ejército  que  ejecutó la idea im perial por 

su  denuedo y b izarría.
Causas de que ahora  que rem os prescindir h i ­

c ieron  necesaria, á  juicio  del E m perador Napo­

leon , la evacuación de Méjico y tra je ron  la  obra 
del César francés al bo rd e  del abismo. Parecía 

n a tu ra l  que qu ien  concibió el pensam iento  é 

im pulsó  al infeliz MjximÜiano á  cosas en que 

e s taba  m u y  le jos de p en sa r  y que léjos de 

acaric iarlas las rechazara hasta  que  halagado 

p o r  las esperanzas qne se le  d a b a n , po r  las 

perspectivas que se le  p in taban  y po r  las insis ­

te n te s  súplicas que se le hacían, fué vencida su 
aversión y c r e y ó  conveniente  acep ta r la s ,  pusiera 

algo de su  p a r te  para  salvar á  la augusta  vícti­

m a; em pero  aquel antiguo entusiasm o, aquellas 

sonoras m an ife s tac ion es , aquellos oradores  y  

public is tas h a n  mudado de pensar y de sen tir  y 

todo yace en silencio y  nada se dice, escribe ni 

e jecu ta  en  favor del desgraciado Maximiliano, ó 

s i algo se  dice y e so r ib e  es, como hace la France, 

p a ra  acibarar más y mas las am ai^uras  que le 
agobian . ¿Qué im portan  las quejas de los perió ­

dicos de A ustria y  e l in te ré s  que po r  el E m pe ­

ra d o r  de Mtijíco manifieaU la nación inglesa en 

ju s to  tr ibu to  do la  parte  que  tom ó en los ruegos 

de F ran c ia  para que Maximiliano se prestara  á 

ceñ ir  la  corona y em pu ñar el ce tro  que las águi­

las francesas hab ian  creado y prom etido conse r ­

var? Al vecino Im perio no conviene sin  duda 
so lta r  prendas sobre  este p u n to ,  y entretenido en 

lad iscusion  del proyecto de ley sobre sociedades 

m ercan ti les , y  a turdido con la Exposición nn i-  
versai, y enloquecido con las visitas de los Sobe* 

ran o s  apénas coje espacio para  acordarse de los 

q ue  sucum ben . ¡R ecojam oscon  cuidado ta n  e lo ­

cuen tes  hechos!
T an  elocuentes, s í , po rq ue  á la  vez que con 

impasibilidad asom brosa se rec iben  en  París  n o ­
ticias á cual m ás a larm an tes  y desconsoladoras 

sobre  la  sí tnacion de Méjico y de su in fo r tu n a ­

do E m perado r ,  e n t r a  en la  capita l de F ranc ia  

el E m perador de Rusia y es ohja to de las m a ­
yores distinciones y d e fe ren c ia s : lo cua l lorma 

u n  con tras te  que revela la medida co n q u e  el ve­

c ino im perio  m ide el poderío y la desgracia, al 

Soberano  cuya alianza pre tende y a l  E m perador  
de qu ien  nada bueno  espera , á  A lejandro II  y á 

Maximiliano I.
A un  lado esto , hoy debe llegar á  Paris el 

Rey de P ru s ia  y en breve llegará el Su ltán  de 

T urqu ía  y  otros varios Soberanos. No hay duda 

que  L u is  Napoleon es hom bre  de ra ra  hab ili ­

dad. Hace a lgún  tiem po inició la  idea de cele­

b r a r  u n  Congreso europeo con el fin de dis ipar 
las n ubes  que se agolpaban sobre  el horizonte 

político del c o n t in e n te :  aquella idea, s i no fué 
rechazada, po r  lo menos no tuvo una  feliz aco­

gida. P ero  el E m perador  francés necesitaba 
p rac tica r la ,  y  por medio d é l a  Exposición la p rac ­

t ica  ventajosam ente. A u n  Congreso d ip lom áti­
co hub ie ran  acudido los rep resen tan tes  de las 
P o tenc ias ,  y á la Exposícion v ienen  los Sobera ­

n o s  con  sus p rim eros ' m inis tros .

Aunque todo se p resen ta  propicio para  que 
el Im perio  francés consiga sus propósitos, no 

esperam os de la reun ión  de los Jefes d e  los 

Estados g randes  resu ltados para Europa; p o r ­

que , s i F ranc ia  y  R usia se ponen  de acuerdo , 

¿qué será d e  Polonia y  qué  de la  cuestión de 

Oriente? Si e l E m p erado r  Napoleon y el Roy 
Guillermo llegan á  en tenderse , ¿serán rectifica­

das las fron te ras  de D inam arca y verá asegura ­
da su independencia  la  .\ lem ania  del Sur? Si la 

astuc ia  italiana ac ierta  á ingerirse  de nuevo en 

las m iras  de Luis Napoleon, ¿quedará asegurado 

el poder tem poral del Papa? ¿Y qué será de to ­

das esas cuestiones si F ranc ia  no lograra  e n ­
tenderse , com o es probable, con las anteriores 

Potencias? ¿Puede esperarse  que  Rusia, P rusia  

é  Ita lia  ren u n c ien  á  su s  proyectos p o r  com placer 

á  Francia? Tales son los p rob lem as políticos qne 

á  n ues tros  ojos envuelven el acuerdo y la disi­

dencia  de R usia ,  P ru s ia  é  I ta lia  con el vecino 

Im perio , y  cuyos p rob lem as se encargará de r e ­

solver el tiempo.
P o r  de p ro n to  afluyen Soberano.s á Paris y eso 

basta por ahora  á  Napoleon q ue , ávido de m os­
tra r le s  la  cortesanía y  la hospitalidad del pueblo 

que rige , les h a  invitado á presenciar los p rod i­

gios de la  indu s tr ia .  ¿Han sido invitados todos 

los Soberanos de Europa?  en el caso de que lo 

hayan sido ¿aceptarán todos la invitación? A la 

cabeza de todos los im perios y  de los re inos t o ­

dos hay u n  pequeño rec in to , reducido á  los más 

estrechos lim ites p o r  la revolución; en  ese r e ­

cinto hay u n  Soberano más egregio que  lodos 
los dem as y cuya soberanía sirve de base  para 

el cum plim iento de su  divina misión d e  reg ir  y 

gobernar en m edio del m ar proceloso del m u n ­

do la nave de San Pedro;' ese Soberano es el S u ­

mo Pontífice: ¿ha sido invitado á ven ir  á  Paris 

e l inm orta l P ió IX? No lo sabemos; pero aunque 

haya sido invitado, es de p re su m ir  que el Padre 

Santo n o  vendrá  á P a r i s ,  y  que lejos de eso dará 

en Roma, rodeado de los príncipes de la  Iglesia, 
u n  espectáculo com pletam ente  opuesto al que en 

la  capital de F ra n c ia  ofrece Napoleon. E n  Paris 
se está glorificando la m a teria , sus tran sfo rm a ­

ciones y los recu rsos  q ue  esta ofrece al placer. 
E li Roma iie van á  glorificar las victorias del e s ­
p ír i tu  y la  santidad de la v ir tud . E n  P aris  se es­
tá n  celebrando fiestas m undanales, y  en Roma 

v an  á  te n e r  lugar fiestas que estam os p o r  llam ar 

divinas. A parte  de esto, ¿qué haria en Paris 

e l Sumo Pontífice e n t re  el E m perador  de Rusia 

que  persigue á la Iglesia, y el Rey de P rus ia  que 

Ja com prim e, y  el de Italia que  la  despoja, y  el 

Su ltán  q ue  no la  conoce?
Ocupándose, sin  em bargo de esto, u n  c o r r e s ­

ponsal de u n  periódico francés, del viaje del 

Su ltán  á P aris ,  d ice  desde C onstantinopla que  
este acontecim iento , sin  p receden te  en  la  histo­

r ia .  tiene  una  im portancia  grandísim a porque , 

habla el co rresponsal, e l " lugar-ten ien te  del 
profeta, aquel á q u ien  muchos millones de 

m ahom etanos reconocen por Gefe espiritual, 

aceptando la  invitación del Hijo predilecto da 

la Iglesia, va á  F ran c ia  á adm irar la g ran ­

deza de la nación católica por excelencia y á 
in s tru irse  en  !a civilización cristiana y esto 

es postrarse  el is lamismo ante la  C ruz de Cristo.»

¿Se pueden  dec ir  mas d isparates en menos 

palabras?

Los cuerpos austríacos y belgas del ejército de 
Maximiliano habian sido liceocisdos. El general Co­
rona había sido nombraío general en jefe de ¡as 
fuerzas republicanas de Méjico.

Las complicaciones últimamente ocurridas en 
Alemania, y  la» díBcultades que traería  consigo la 
entrada en la  Confederación del Norte de los países 
merídionales, han hecho nacer el peosamiento de 
la unión de los Estados del Sur. Baviera ha toma­
do 1a  inieiativa « o e s t e  asaa to , tegun anuncia e l 

Diario de Francfort.
El príncipe Hohenlohe ha declarado en una cir­

cular que la entrada pura , simple 6 incondicional 
delospaises meridionales germánicos en la Confe­
deración del Norte traería  consigo el inmediato 
riesgo de una guerra con Franci», y  que. por otra 
parte, naviera no se halla dispuesta á aceptar el 
papel de humillante dependencia é inferioridad en 
que se ha colocado á Sajoria.

Con esleflo propone el rainistro b ivaro  una in ­
teligencia de lascórteade (^irlsrube, Stuttgard y 
MoDich, á fin de iniciar en segaida relaciones con 
el Norte, pero en la  medida y términos previstos 
por el tra tado de Praga.

El recibimiento que Paris ha hecho al Emperador 
Alejandro y á sus hijos, hasido verdaderamente es­
pléndido. Mas de un millón de espectadores ocupa­
ban la inmensa carrera desde la magnífica estación 
del Norte hasta las Tullerías y  el Elíseo. Los dos 
soberanos se abrazaron apenas el Czar bajó del w a­
gón regio, y  juntos en un bellísimo carruaje de ga­
la atravesaron todo Paris, llevando al vidrio á los 
grandes duques el principe heredero y  el gran du­
que ü 'adim iro . Comohabia corrido en Paris  con la 
celeridad del rayo la noticia de que Alejandro II 
había amnistiado á todos los polacos que tomaron 
parte en el alzamiento de 1863, la acogida que le 
hizo el pueblo de París fué bastante cordial y  g a ­

lante.
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DESPACHOS TELEGRAFICOS

Lóndret,Z .— Lotd  Stanley, contestando á una 
prfegunta deMr. BuHer, d ijoque  no habia recibido 
ninguna comunicación relaiifa  á la captura ó á la 
muerte del Emperador Maximiliano.

Et ministro anadió qne temía que los despachos 
dirigidos al Foreing-Office hubiesen sido dele- 
nidos.

A  o t r a  p r e g u Q t a  d e  Mr. G r i f f l t h s ,  l o r d  S t a n l e y  

c u D t e s t ó q u e  n o  s e  h a b i a  a d h e r i d o  á  n i n g u n a  n o ta  

d e  l a s  q u e  l a s  g r a n d e s  p o t e n c i a s  d i f i g i e r o a  á  la  

P u e r t a  r e s p e c t o  á  l a  i s l a  d e  C a n d ía .

Florencia, 3.—El Gobierno ha presentado al 
Parlamento el convenio firmado por las casas de 
banca Erlanget y  Schreeder para la recaudación de 
las cantidades que han do proceder de la liquida­
ción de los bienes eclesiásticos. Dicha sociedad en­
tregará inmediatamente al Tesoro 1» totsliJad  de 
la cantidad fijada por el gobierno mediante una co­
misión de un 5 poriOO.

La Gacela de Turin  dice que el marqués de Ca- 
racciolo está nombrado embajador en San Peters- 
burgo, y  que el comendador Curtí, aclnalmente 
ministro en Stockolmo, le reemplazará en su 

puesto.
P aris ,  í . — Las noticias que con fecha 23 de Ma­

yo trasmiten de Nueva-York respecto á  los asuntos 
de Mi'jico, son bastante graves y alcanzan á la  fe ­
cha del 3 de Mayo, de Orizaba.

El general Corona habia dispuesto en la orden 
general del ejército repubUcano que no se diera 
cuartel í l o s  oficiales del ejército imperialista.

El bombardeo de la capital habia empezado.

Las noticias recibidas de Méjico confirman aun ­
que indirectamente las que conocan nuestros lec ­
to res  sobre la derrota del ejército imperialista.

RÉPLICA

A L  S K . D . A U R ELIA N O  FER N A N D E Z  G C E R H A .

I I

Decia en m i art icu lo  an te r io r  que  la  ca rta  del 

S r. F ernandez  G u erra  contenia graves errores, 

y com o los jóvenes no tenem os derecho á que  se 

nos c rea  bajo n uestra  palabra, sino que  estamos 

en  la obligación de dem ostrar  lo q ue  decim os, 
propóngom e dem ostrar m i aserto  y  convencer á 

mis lectores, s i ya no lo están, de que  la  ca rta  

d e l  S r .  G u erra ,  lejos d edefender e l d ram a  del 

S r. Estébanez, le  maltrata y le condena, con la 

mas laudable intención.
P ero , á fuer  de generoso, q ii ie ro .an tes  d e  p o ­

n e r  d e  manifiesto aquellos e rro res ,  copiar una  
serie de verdadeó rudim entarias que con n o  m u ­

cha oportunidad po r  cierto , ha dicho en su  c a r ­

ta  el S r. F ernandez  Guerra.
Oigamos;
«Una obra  de a r te  no es un  silogismo, no 

p ru eb a  nada: n i  es tal su  fin, ni tiene medios 
para conseguirlo . E l  filósofo enseñ a  la verdad y 

la  dem uestra : el poeta da á  conocer la belleza y 

y la hace  am able. Tiene el uno p o r  encargo e le ­
var las inteligencias de verdad en verdad, hasta 

la  verdad sup rem a: forma em peño el o tro  en 
m over los corazones y levantarlos de belleza en 

belleza hacia la belleza infinita. E s to  es ru d i ­
m en ta rio ,  m i estimado amigo, esto e s  c laro y 

sabidísimo: Aristóteles lo conoció sin la luz de la 

fé, y  despues de Santo Tomás, no hay e s tud ian ­

te  de filosofía q ue  lo ignore.»
Estos ru d im en tos ,— cuya oportunidad, repito , 

no com prendo , — los tienen j a  casi olvidados los 

lectores de E l  P e n s a m i e n t o  E s p a S o l  en fuerza 
de haberlos  aprendido. Saben que una  obra  de 
a r te  n i es u n  silogismo, n i i>rueba n a d a ; saben 

q ue  el poeta, como todo a r t i s t a , tiene  p o r  e n ­

cargo ¡por m isión ta l vez! decir á  sus herm anos 

los h o m b r e s : h é  aquí la  belleza, am ad la . Saben 

que  eV a r t is ta  que  no mueve los corazones , ni 

canta la b e l leza , n i eleva el esp ír i tu  hum ano, 
sino que  se en tre tiene  en  copiar  la  naturaleza 

con su s  deformidades y herm osuras , la les cotno 

so n ,  más que  el nom bre  de art is ta  m erece el 

nom bre de grosero profanador del a r te .  Saben 

adem as que  la belleza no existe sin lo sobrena ­

tu r a l ,  donde verdaderam ente  reside el ideal del 

a r te .  Saben  que una  obra  que  p resc inde  de lo 
so b ren a tu ra l ,  y  por ta n to  del verdadero  ideal, 

no e s  obra de a r te  aunque  po r  su estruc tu ra
pa rezca  que lo es. Saben ......  los lectores de E l

P e í i s a í i i e n t o  saben m uchas m ás cosas sobre este 

p u n to ,  p o rq u e  d e  ellos la m ayor p a r te  no se 

com pone de estud ian tes de filesofia. ¿Para qué , 
pues, se ha molestado el señor F e rn an d ez  G u er­

ra  en recordarles lo que sabe u n  estud ian te  de 

filosofia?
¿Será acaso por te n e r  e l gusto de m os tra r que 

n o  está m uy  seguro  de lo que dice, y m énos t o ­

davía de que  ü n  d ra m a  nuevo  pueda res is t ir ,  sin

m enoscabo propio, la  aplicación de aquellos r u ­

dimentos del arte? Bien pudie ra  se r  esto, sí se 

exam inan con cuidado las siguientes palabras  del 

S r .  G uerra:

«No concibo q ue  una  m u je r  adú lte ra  pueda ver 

oate d ram a con frente  serena y corazon tranquilo; 

de seguro que el esp íri tu  m ás frívolo y despreocu­
pado dice para  si a l te rm in ar  el poem a: ¿Con que 
tan  g rave  cosa es e l adulterio , aunque n o  esté 
m ateria lm ente consumado? ¿Con que en tan to  

peligro se pone y á tales consecuencias se  a rr ies ­

ga quien se deja a r r a s t r a r  de la pasión? ¿Con 

que ni la o c a s io n ,n ila s  c ircunstancias , ni la v io ­

lencia del am or, n i  cosa n inguna sirve de excusa 

al crim en?»

jAh S r .  F ernan dez  Guerra! ¿Con que  en el 

dram a se hacen  visibles las CONSECUENCIAS 

de una pasión? ¿Con que á consecuencia  de  estas 

CONSECUENCIAS, los espectadores salen re ­

flex io n a nd o ,  pero no sínítendo? ¿Con que ta m ­

bién Un d ra m a  nuevo  tiene su poco de lógica y 

su poco de pruebas? ¿Con que Un d ra m a  nuevo,  
en  vez d e  elevar el esp íri tu  seduciéndole  con 

los encantos de la belleza, hace p e n s a r ,  refle- 

x io n a r ,  deducirá  ¡Ahí Sin duda p o r  esto ha sos­

pechado el S r. G uerra  que yo tenia sueño la 

noche que  vi e l d ram a. Con efecto, me dan  sue ­

ño los d ram as que hacen p ensar , re flex io n ar  y  

d educir . Yo voy al teatro  á in te re sa rm e  po r  el 

TRIUN FO  DEL BIEN, que resplandeciente  de 

herm osu ra  vence los obstáculos que el m al pone 

en su cam ino , ro m pe los lazos que  le  tiende y 
salva los precipicios que  en cu en tra  po r  todas 

partes. Yo voy al tea tro  á p resenc ia r una lucha 
art ís tica  en tre  el b ien y el mal, á  sen t ir  la dulce 

influencia de lodos los encantos del p r im ero , y 

el h o rro r  que inspira  la fealdad del segundo. Yo 

no voy al teatro  á p e n sa r  si ta l crim en  tiene 
es ta  ó la o tra  c o n s e c u e n c i a . ¿A q ué  fin ha de 
enseñar u n  dram a LAS CONSECCENCIAS de u n  cri­

m en , sí no hay  nadie que las ignore, y  puesto 

que  alguien las ignore, á este alguien no le  hace 

falta saberlas, con ta l de que su corazon sienta  

h o r ro r  al mal. p o r  se r  m a i „  no porque tenga 

estas ó  las otras c o n s e c u e n c i a s ? El mism o señor 

G uerra  lo ha dicho; una  obra de a r te  no es un  

silogismo, no p rueba  nada, ni debe hacerlo. Y 
es e l mism o S r. G uerra  qu ien  luego asegura que 

al te rm in arse  la represen tac ión  de t 'n  d ram a  
nuevo  e l espectador más frívolo sale dic iendo  

p a ra  si: «¿Con que  á tales eonsectiencias se 

arriesga qu ien  se deja a r r a s t r a r  de la pasión?» 

P ues la  consecuencia , S r. G uerra , es el té rm ino  

final de u n  silogismo.

Mas no; Un D ram a nuevo  no es u n  silogismo, 

n i E l  P e n s a m i e n t o  E s p a S o l  ha  dicho que  lo  

: fuera . E l  Sr. G uerra  es qu ien  lo h a  d icho, sin 

qu erer ;  que á tal punto puede llegar e l noble 

sen tim ien to  de la am istad . L o  que  E i .  P k n s a - 

MiENTO cen su ró , porque no podia ménos de cen ­

su ra r lo ,  fué el que  en una obra  a r t ís tic a  escrita 
po r  un  pobta católico, se p resc ind iera  po r  com ­

pleto de lo sobrena tu ra l;  lué el q ue  un  poeta 

católico escrib iera  u n  d ram a  donde todos los 

personajes, ménos dos de poca m onta , son c r i ­

minales, y lo son á pesar suyo, y lo son porque 
ninguno da ellos encuen tra  m-cdios para  salvar­

se de si mismo. Claro está; com o que no hay 

rem edio  h um ano  que salve al hom bre  de sus 
propias pasiones y flaquezas; como que  no exis­

ten  sino rem edios d iv in o s , y e l au to r  del 

d ram a  n o  los h a  tenido en cuen ta , y  por eso 
ni d ram a  e s  naturalista , y por eso su feal­

dad repugna á los ojos católicos que ansian ver 

la belleza en  todas partes, aun en  m edio  del 
más asqueroso desbordam ien to  de las pasiones 

hum anas . E n  el a r te  no pueden  p resen tarse  es­

tas pasiones aisladas, abandonadas á si mismas, 

buscando en su propia m iseria y ruindad el me­
dio de salvación que  so lam ente se  halla en lo 
sobrena tu ra l . F ina lm en te , en el a rte , com o en 

todo, no puede pre*cindíi<e de Dios, y  se pres­

cinde de É l  cuando  se pin ta  a l hom bre  abando ­

nado á si m ism o, p resa  d e  su  debilidad , q u e ­

r iendo  tr iun far  de e l lay  n o  pudiendo. Q u erien ­

do y no pudiendo decim os, más no prec isam en­

te  con relación á E dm undo y Alicia, «que ha- 

cia.i buenos  propósitos con án im o d e  no 
cum plirlos,"  sino con relación á Yoríck y 

Shakspeare que q u ie ren  se r  buenos, porque 

á  am bos les horroriza  y espanta la  maldad, 

y concluyen po r  se r  asesinos.  No ponga mal 

gesío á la  palabra el Sr. F e rn an d ez  G uerra , 

n i  salga con la excusa de que a q u e l l o s  persona ­
je s  vivían en el siglo XVI ó XVU. P regun te  á  su 

amigo el S r .  E stébanez  q ué  en tiende por honor 

y po r  desalío, y  con la escena V del acto II de 
Lances d e  honor  le  con testará  cum plidam ente , 

y  le d irá  cosas tan bellas como esta:

« M i g u e l .— ¿Y qué  h a rá  el que  sin m erecerlo 

sea g ravem ente  injuriado?

DoSACANDELARiA.-'Perdonar, hijo , p e rd o n a r .»  

Pero  he d icho al comienzo d e  este a r t íc u lo  

que  la ca rta  del Sr. G uerra  c o n te n ía  errores 

g raves, y  aun  no los he p re se n ta d o  á  la  conside­

ración de mis lec tores  y  de! m ism o S r. G uerra , 

que de seguro se verá obligado á coníesar, por 

lo ménos, q ue  h a  escrito  su ca rta  con alguna 

precipitación.
Refiere e l S r. G uerra  el a rgum ento  del d ra ­

m a, y  dice en seguida estas pa labras , cuya im ­

portancia n o  es difícil conocer:
«¿Entiende V d., amigo Ortí. que en presen tar 

este C U A D R O  h ü M a n o  d e  l a  v i d a  r e a l ,  d e  l o q u e  

P A S A  T  p a s a r á  s i e m p r e ,  hay algo que  no sea cató­

lico y m uy moral?»
¿Ha meditado b ien , p regun to  yo al S r. G u er ­

ra ,  las pa lab ras  que  acabo de señalar? ¿Sabe el 

S r. G uerra que esas frases envuelven una de las 

censuras más graves que  pueden  hacerse  al 
d ram a del S r. Estébanez, y  a l m ism o tiempo 

uno de los errores  más degradantes y groseros 

que se regis tran  en la historia  del arte? ¿Con 

que la ob ra  del S r. Estébanez es u n  cuadro  h u ­

m a no  de la v id a  rea l, d e  lo qtie p a sa  y  pa sa rá  
¡ iem p re t  ¿Con que la ob ra  del S r. Estébanez p e r ­

tenece, po r  lo tan to , á la  escuela re a l is ta ,k  esa e s ­

cuela que ha condenado el P. Félix  desde la c á ­

te d ra  de N uestra Señora de P aris ,  en los té rm i­

nos más durosy  terrib les  qUB pueden concebirse? 
¡Ah! E l  P e n s a m i e n t o  E s p a S o l  no se ha atrevido 

á dec ir  tan to  del d ram a  del S r. Estébanez: era  

necesario que el celo exagerado de un buen a m i­

go se encargara de defenderle!

Y no se m e  díga que el S r. G u erra  ha trazado 

aquellas frases en un m om ento  de descuido ó da 
amistoso entusiasmo, no: el S r. G uerra  es afec­

to á la escuela realista, y en es te  sentido  defien­

de el d ram a, ó  fuerza es sospechar q ue  no  sa ­

be lo que  ha querido dec ir  con estas o tras  pa­

labras:

, ...... Ha de considerar Vd. que  Yorick vive á

fines del siglo XVI ó principios del XVII, y  que 

S h a k s p r a r p .  e s  S h a k s p e a r e . »

Shakspeare  es Shakspeare; esto es ,  el poeta 

ha pintado á Shakspeare ta l como fué; ha q u e r i ­

do h acer la fo togra fía  de aquel hom bre , y para 

eso ha empezado por darle a lgunas bu enas  cu a ­
lidades, y  ha concluido po r  hacerlo homicida. 

¿Quiso, en  efecto, el S r. Estébanez fo togra fiar  

á Shakspeare? Pues entónces arro je  e l S r. E sté , 

banez los pinceles, q ue  no cop ian ,  sino que em ­
bellecen la naturaleza; em puñe la m áquina foto­

gráfica, y  renunc ie  desde hoy al noble dictado 

de artis ta . El a r te  es c reador , y el i(ue copia no 

c rea , y  el que  no c rea  no es a r t is ta .  P a ra  saber 
quién fué Shakspeare y cómo fué, uo necesita ­

m os del arte ; basta la  b iografía. P a ra  saber lo 
que pasa y pasará siem pre  en la vida rea l , no 

es preciso que el S r. E s tébanez  pierda el t iem ­

po en escrib ir  d ram as. ¡Quién no sabe lo q u e  

pasa y pasará siem pre  en la vida real, sobre  to­

do si se tra ta  de las miserias é  in iquidades de 

los hombres! Objeto m ás elevado t iene  el a r te ;  lo 

ha dicho el mism o S r .  G uerra : « levan ta r los co ­

razones de belleza en belleza hácia la  belleza 

infinita.» Y yo no entiendo cómo el artista que 

no se levanta sobre la  vida re a l ,  que no rom pa 

el valladar de la m a te r ia ,  puede levan tar los co­

razones de belleza en belleza hácia la belleza in ­

finita. El A rte , ese A rte  que , según el ilu stre  
P ad re  F ab e r ,  nació en Relen y se meció en la 

c u n a  del Salvador del m undo, no es la copia 

servil de la natura leza  corrom pida por el pecado 

original, es la expresión de la  belleza que  el 

alma hum ana  en trevó  en su s  m isteriosas re la ­

ciones con lo  infinito , es la expresión de ese ra ­

yo de luz con que la divinidad ilum ina la m ente  

de los génios.

Si ta l es el a r t e ,  si el poema dram ático , po r  lo 

tan to , debe se r  u na  lucha en tre  el bien y el m a l 

de donde resu lte  la belleza, esto  es, el esplendor 

del bien, ¿puede so s tene rseq ue  Un d ra m a  n u e ­

vo  no falta á  estos p rincip ios dal verdadero  

a r te  ?

Me someto á la opínion de personas im p a r ­

ciales que  conozcan los rud im en tos  de la es té ti ­

ca católica : lean el d ram a , exam ínenle s in  p re ­

vención , y allí verán que  el b ien  es im potente  

para com batir  co n tra  el m a l , que las pasiones 
son más poderosas que la  voluntad del hom bre . 

Shakspeare dice «que el alm a es l ib re  como 

hija  de D ios , que para  c o n ten e r  una pasión 
basta q u e re r  si el q u e re r  n o  es fingido.» y 

ese mismo Shakspeare que  tales cosas -dice 

se deja llevar de u n  rapto  de fu ro r y m ata 

á un  hom bre  por una  cosa que no le in te re ­

saba directam ente. V erdad es que  en segui­

da de com eter e l c r im en , y con las manos t e ­

ñidas en sangre  todavía, sale á pedir oraciones 
po r  los m uertos  y po r  los m a la d o re s l . . .  ¡Qué 

firmeza de carác te r  la de Shakspeare! ¡Qué g ran ­

deza de ánimo la de un  hom bre  q ue  sabe da r  
buenosconse josynosabesegu ir los! Y digo bueno* 

consejos, no po rque  yo los c rea  eficaces s ino  p o r  

la intención con que lo s d á .  «Dasta, si el querer 

no es fingido» dice el buen  Shakspeare, pero  luego 
la acción de ld ra ina  v ieoeá d e m o s tra rá  Shakspea­

re  y al S r. Estébanez y al S r. Fernandez G uerra  

que no basta que re r  de veras, que no basta U

Ayuntamiento de Madrid



fuerza d e  la  voluntad h u m ana  s í d  el auxilio di> 

vino, y  este auxilio no se  recibe sino pidiendo: 
«pedid y recib iréis, dijo N uestro  Sefior;> ¿por 

q ué  no lo dice Shakspeare  á  Alicia y  á  E d m u n ­

do? ¿por q u é  no los separa desde aquel mismo 
instante  sin  e sp erar  á  que  se  c ie rre  e l teatro? 

¿Son án tes  las consideraciones sociales que la 

salvación del alma? P o r  eso Shakspeare es un 

personage que  dá lástim a; ignora lo que sa i»  

u n  n iño  q ue  ap rende  la  doc tr ina  cristiana; por 

eso tam bién  iospira  lástim a E dm u ndo  y Alicia; 

n o  hay nadie que Ies diga; h é  aquí u n  remedio 

eficaz. Que Y orick es mas desdichado todavía 

que  estos tres personajes n o  bay para  q ue  de« 

cirio , ten iendo  en cuen ta  sobre todo que  el po­

b re  hom bre  abriga m uy nobles y  generosos 

sen tim ien tos, de cuyas resu ltas  dice en el s e ­

gundo  acto que  «e/ m a rid o  qu e  no se  ven­
g a  es « n  in fa m e ^  y en el te rcero  lo hace 

sin  decirlo . Verdad es que  en seguida g r i ­

t a : —  ¡M ise r ico rd ia !— (y n o — « jJustic ia  de 
Dios!»— como m alam en te  dice el S r. G uerra  en 

su  ca rta ) ;  verdad es que  Shakspeare  pide o ra ­

ciones po r  Yorik que es u no  de los m atadores, 

pe ro , S r .  F ernandez  G uerra , estas no son mas 
que  palabras, palabras y  pa labras , que  revelan, 

c ierto , la  buena intención y los crislianos seu- 
tim ientos del S r .  Eslébanez, mas no justifican 

el d ram a, po rq ue  la  acción vence á la frase.

Esto es lo que m e han  dicho Yorick y Shaks* 

peare. á  quienes, como el Sr F ernandez  Guerra 

m e  aconsejaba en su carta , les be ido con el 

cuen to  de po r  qué son vengativos y  asesinos, 

n á n m e  dicho tam bién  de paso, que  la lección mo­

ra l  del d ram a está reducida á  los s^ u ie n te s  té r ­

minos: de cómo tiene malas consecuencias el 

adulterio  cuando se escriben cartas  y  hay un  ac­

to r  envidioso que  las sorprende.

Para  acabar con el S r .  G u erra ,  rés tam e aho ­

ra  decirle po r  qué  yo, au nque  joven, me atrevi 

á cen su ra r  Un d ra m f^ n u ev o  sin ped ir  licencia á 
los literatos em inentes.

Causóme el d ram a una  im presión  m uy  d e s ­
agradable, pero desconfiando de m i mismo, co­

mo es na tural, consulté con personas de grande 

au toridad  en m ateria  de sen tim ien to  y de c ien ­

cia católicos: les h ice leer e l d ram a  á  las que  no 

vieron su represen tación , y  todas ellas afirmaron 
m i juicio  conviniendo en que  la obra e ra  muy 

censurab le . Hubo algo más que esto. E l co r ­

responsal de L a  P erseverancia ,  periódico cató­

lico de Zaragoza, le  mandó u n  ex trac to  del a rgu ­

m ento  del d ram a. Insertóse  en el periódico, y  

á los pocos dias e l m ism o diario publicaba un 

suelto  d isculpándose con los suscrito res  p o r  h a ­

b e r  dado cabida á  sem ejante  ex tracto . Con e s ­

tos hechos ya no dudé u n  punto d e q u e m i o p i -  

nion e ra  rec ta , aunque  co n tra r ia  á  la  del p ú ­

blico ilustrado y á  la  de m uchos periódicos de 
Madrid.

Si con todo esto  yo n o  b u b ie ra  estado seguro 
de mi ju ic io ,  la ca ria  del S r. F ern and ez  G uerra  

hubie ra  desvanecido todo género de duda. G ra­
cias, pues, a l S r. Fernandez  G uerra  po rq ue  me 

ha  dado con su  carta  una  a rm a  nueva para  de< 

fender m i opinion. H arto  hem os m en este r  los 
jóvenes de q ue  no s  p rovean  de a rm as  las p e r ­

sonas experim en tadas y de saber, Si nos a b a n ­

donan en  el espinoso cam ino  que  tenem os d e ­

lan te , ¿cómo no hem os de se r  presa del desalien ­
to  y de nuestra  propia debilidad?

V a l e n t í n  G ó m e z .

LOS FUEROS VASCONGADOS.

C A U T A S  A  UM S E N A D O R .

5.*

Excmo. señor; C ontinuando en la refutación 

de los a rgum entos q ue  contra el F u e ro  vascon­

gado de 1526 acaba V. E .  de exponer an te  el 
Senado, necesito an te  todo o cuparm e de una 

contradicción m anifiesta, clara  y  te rm inan te  

que se advierte  en su  discurso. Dice V. E .: «son 
«tantas y tales las discordancias que hay en tre  

»el fuero verdadero y el fuero falso, que el Se- 

•n ad o c ree rá  que no pueden  ser hed ías  a l acaso 

»y que son efecto de una de ten ida  meditación.» 

E s te n o  obstante, señor senador, en o tro  párra-  

to  casi contiguo refiricndose V. E . á  la ley 3.* 
del Fuero  do 1452, exclama: «Ya tenem os aqui 

«que el F ue ro  de Vizcaya no es inm u tab le ; ya 
«tenemos aqui que el F u e ro  de Vizcaya es una 

•ley que  la  pueden a l te ra r  las generac iones que 

«han sucedido, á  la  en q ue  se escribió.»

¿Cur ta m  va rié ,  Excruo. señor? Perm ítam e 

que  por u n  m om ento  m e atreva á  invocar nada 

menos que ia au toridad  de S an to  T om ás, para 

decirle  que es cualidad de las inteligencias fla­
cas el razonam iento de con trad icc ión . S i  V. E. 

ataca el fuero vascongado po r  discordancia y 
p o r  m utabilidad, ¿por qué  á  renglón seguido le 

censura  po r  inmutable? Y si lo c ree  incapaz de 

mudanza, ¿no recue rda  que án te s  le ha com ba­

tido p o r  hallarle tildado de esa misma nota? 

¿Por ven tu ra  V. E .  es victima de algún vértigo 

fatal que  le  hace caviloso y descontentadizo por 

sistema? ¿Llega á  tanto el a rdor an tifuerista  de 

V. E . y  ofusca de ta l  modo su entendim iento, 

que  no le p e rm ite  ve r  ni sus mismas contradic- 
ciwies? Tranquilizaos, sefior senador, tran q u il i ­

zaos, y  á lo m énos parad  m ien tes  en  vuestras 
mism as palabras.

vascongados, E xcm o. S r . ,  creem os que 

nuestra  constitución secu lar no  es inm utab le ,  y  
no dudam os, po r  tan to , en  adm itir  vuestra  doc­

tr ina  sobre este punto . Los vascongados, excelen­
tísim o señor, volviendo los ojos á  las p rim eras  y 

m ás seguras nociones del derecho  político, c o n ­
cedem os de buen  grado, creem os Ormemente y 
defenderém os con entereza, que la constitución 

del pueblo vascongado, lo mismo que  la de todos

los pueblos, no tiene  de inm utab le  más q ue  los 

e ternos principios de justic i*  y de derecho  en  que 

descansa la  sociedad. A dm itim os b a rre ras  inven ­

cibles que  la  vo lun tad  d é lo s  ciudadanos no pue ­

den  salvar n u n c a  y que  aun  dado el perfecciona­

m iento del hom bre , ta l cual le  enseña el credo 

utópico é impío del racionalism o deberán  respe ­

ta rse  siem pre, porque sen  la  santidad de los p r in ­

cipios lijos é inalterables del derecho n a tu ra l  y d i ­

vino que Dios ha puesto con benédca mano en el 

fondo de n u es t ro  ser , á  donde pueda  dirig irse  la 

conciencia hum ana  en todos sus actos y asp ira ­

ciones. E s to e s  lo inm u tab le , señor senador, esto 

es lo que toda la  independencia y libertad  vas­

congada no puede rem over ni tocar siquiera. Si 

á  tanto llegaran  sus libertades, dejarían de serlo; 

si á tan to  se ex tendiera  su  autonomía, seria  una 

au tonom ía ir rac ional y absurda.

P ero  apa rte  de estos p rincipios, que son como 

e l tabernáculo  san to  de las constituciones de to ­

dos los pueblos, ¿quién duda, E xcm o. S r . ,  que 

la  constitución vascongada es capaz de modiñ- 

cacíones y  que  está su je ta  á mudanza en todo 

aquello que los vascongados estim en  ju s to ,  nece­

sario y conveniente’ Todos los actos y cada una 

de las disposiciones y acuerdos d e  las ju n tas  de 
GuBi'níca, no hoy sólo, sino en  todos los t ie m ­
pos, siem pre  y en m edio de cualesquiera c ir ­

cunstancias y  accidentes, b an  ten ido  fuerza de 

ley en tre  los vascongados, sin que im pidieran  se ­

m ejan tes resoluciones, ni la discordancia ni la 

d iferencia en que  se separaban de an te rio res  d e ­

cretos.

E n  épocas rem otas  gobernábase el pueblo de 

m ás allá del E b ro  con arreglo á los usos y cos ­

tum bres ;  en el año de 1342 escribieron los vas­

congados algunos, muy pocos, de su s  fueros, y 

con estos y  los consuetudinarios vivieron hasta 

1452; en este año se ju n ta ro n  so e l árbol de  sus 
libertades y allí aco rda ron  escrib ir  y copilar sus 

leyes Torales, y  finalmente en 1526 volvieron á 

re u n irse  en  G uernica y resolvieron modificar 

su s  fueros; y  es seguro , q u e  en n inguna de es­

tas épocas dudaron  de las facultades nativas y 

originarias que  ten ían  para  modificar sus Códi­

gos y p o n er  en discordancia sus leyes; y solo es 

extraño, señor senador, q ue  á  pesar de la i lu s ­

trac ión  foral de V. E . no  haya notado el pensa­

m ien to  franco y leal de los ju n le ro s  vasconga­

dos de 1526, que  te rm inan tem en te  dijeron que 

hab ía n  qu itad o  del Fuero viejo  lo qu e  era  supér-  

fluo, añad ien d o  lo que p o r  costum bre ten ía n  y  

se usaba, com o m ^ o r  les hab ía  p arec ido  según  

ü io s  y  sus conciencias. Ya véV. E. que hace c e r ­

ca  de cua tro  siglos aquellos rudos vascongados, 

que V. E. se em peña  en presentárnoslos como el 

tipo rep ugnan te  de villanía y  falsedad, e ran  por 

e l  con trario  gen tes  sencillas y celosas de sus pre- 
rogativas .que  exponían con caballerosidad y con 

franqueza lo que ju s tam en te  cre ían  se r  e l  e je r ­
cicio de su  derecho  más sagrado.

A nte esa confesion tan  s incera , delante de 

unas pruebas tan  claras , eii presencia  d e  tan  
elocuentes hechos, ¿Va com prend iendo  V̂ . E . el 

papel desgraciado y ridiculo que tieno que  h a ­

ce r  po r  fuerza el q ue  encerrado  dentro de un 

sistem a, es victima de u n a  alucinación que le 

t r a s to rn a ,q u e  le  avasalla y que le  rinde, porque 

no tiene  fé, n i cotazon, n i fuerza bas tan te  para  

rechazarla? ;Ah! señor senador ' ¡cuánto puede 

la  tenacidad de una  ilusión, ó quizás, quizás los 

rem ord im ientos del am o r propio ofendido! V. E. 

com bate p rim ero  el F u e ro  vascongado cen su ­

rándole  de m odificable , y apenas acaba  el p e ­

riodo de su razonam ien to , cuando da vuelta so ­

b re  su s  convicciones y  con insigne seren idad  le 

ataca f o r  in m utab le .  ¿Pues ya qué  más le  falta­

b a  á V. E.? Si com o m udable  m erece  su s  c e n ­

su ras  y com o inm u tab le  tam bién, ¿por qué no 

continuó combatiéndolo porque  se llama Fuero , 

porque ha sido escrito , porque los vascongados 

le  am an, las generaciones le han  respetado, las 

trad ic iones le han  m antenido, el derecho le  ha 

santificado y le ha bendecido Dios?

Comprendo señor sen ad o r  que todos estos m o ­

tivos fueran para  V. E . fuen tes  fecundas de i r r i ­

tación, de desenfado y de disgusto; pero ¿por qué 

no acudió tam b ién  á 'e llos  V. E .  en  aquellos m o ­

m entos de inspiración sub lim e en  que su frente 

abortaba  el sofisma, su  pecho la  irritación y su 

lengua palabras c rue les , te rr ib les  y  olénsivas 

p a ra la  h o n ra  del pueblo vascongado?
Réstam e, Excm o. S r . ,  convencerle , n o  ya de 

la  au tentic idad del fuero  de 1526, sino, lo que  

La de e s t r a ñ a rm á s á  V. E . ,  deque  esa m ism a au ­

ten tic idad  de q ue  ju s tam en te  goza, tiene su p r in ­

cipal apoyo y base en el a rgum ento  m ás acari­

ciado y  m ás querido  de V. E . Quizás creáis ver 
en  mis palabras el anuncio  de alguna sim ple  
paradoja; pero suspended  el ju icio, señor sena ­

dor, y vereis cóm o ese F uero  tan in justam ente  

com batido en  vuestros d iscursos, rec lam a co r-  

te sm en te  la p ro tección  q u e  vuestras  m ism as pa­

labras le  dispensan.

H ace alguno tiem po, sefior senador, que  d e s ­

de las co lum nas de un periódico  formásteis 
ju ic io ,  (á  la m a n era  que  son vuestros  juicios) á 

la causa vascongada y la  condenásteis  á  la m u e r ­

te  m ás afrentosa. A nunciásteis a l m undo el 

inextim able hallazgo del verdadero F u ero  vas­

congado , y no dudasteis un m om ento  en  u ltra ­

j a r  la  m em oria  d e  antepasados i lu s t re s ; escri­

bisteis e l nom bre  d e  el hidalgo pueblo eusk a ro , 

y os mofasteis de su  hidalguía ; negásteís su ve­
racidad y a rro jáste is  u n a  mancha que no  pudo 

llegar hasta su proverb ia l nobleza. E l  F uero  
d e  1452, señor s e n a d o r , ese Código venerando 

que consideráis com o la  fortaleza inexpugnable 
de toda vu estra  historia  p a r t ic u la r ,  de vuestras 

más ra ras  convicciones y de vuestro casi m aniá ­

tico emperko, es el docum ento  decisivo que

acabais de p re sen ta r  en la alta Cámara. P e rm i ­

tidm e , p u e s , que yo tam bién  le  Invoque con 

re sp e to ,  para  defender con él la ju s tic ia  de un 

pueb lo  que  s iem pre  le h a  venerado.

A b ram o s ,  Excm o. señor, ese  F u e ro  viejo de 

1452 y leamos su  ley te rcera : « Y e m á  (el señor) 

á G uem tca  so el árbol donde se  acostum bra  

facer  la  ju n ta  , las cinco bocinas ta ñ id a s , y  

a l l i , can acuerdo d e  los v i z c a in o s , s i  alyunos  
Fueros son buenos de q u ita r  y  otros d e  e n m e n ­

d a r ,  alli los fa rá  q u ita r  y  d a rá  otros de nuevo  
si m enester fuese  con el d icho acuerdo , é  con ­

f irm a rá  todas las libertades é  fr a n q u e za s  , é 

F ueros, é  u s o s , é  costum bres, etc. Hé ahí ex­

celentísim o señor, la pauta s e g u r a , el norte  

f i jo , las reg las  y circunstancias b ien definidas á 

que  habían de som eterse  los o rdenadores de un 

nuevo Código.

Lo primeri) q ue  se m anda, lo  que a n te  todo 

s<̂  p rescribe , es e l lugar de term inado de donde 

pa r ta  la reaolucion de ordenar u n  Código; \ e r -  

n á  so el árbol; o tro  requ isito  esencial ha de 

se r ,  n o  sólo la  opinión ó voluntad del Señor, 

sino tam bién  el acuerdo de los v izca ínos;  r e co ­

noce asimismo el derecho del país vascongado 

para modificar sus fueros, y exige como ú lt im a 
condicion ia  confirm ación de los usos y  cos­
tum bres, con cuyas palabras, Excmo. señor ,  ex ­

presa b ien c laram ente y reconoce la fuerza del 

derecho consuetudinario que aun  hoy mismo 

sirve para  el gobierno de aquel país.

P u es  b ien , Excm o. señor; e l F ue ro  de 152G 

está  revestido de todas esas condiciones, ha lle­

nado en los preceptos legales todas las reglas y 

disposiciones del F ue ro  viejo. So el árbol de 

Guernica, e l  año de 1^26 acordaron los vizcaí­

nos, con su correg idor D. Pedro  G irón deL oay- 

sa ,  rep re sen tan te  del E m perador D. Cárlos, la 

reform a de los F 'ueros; esta, como he tenido el 
h o no r de decir á V .  E . en m i an te r io r  carta , se 

su je tó  i  los trám ites  legales y  solem nes que 

a c o rd ó la  j u n t a ,  te rm inado que fue el nuevo 
Código, lo reviso y examinó deten idam ente  el 

Consejo de Castilla, y e l E m perador le dio su 
confirm ación, m andando en su  Real ca rta  que 

el Consejo de Castilla y todos los tr ibunales y 

jus tic ias  del re ino  le g u a rd a ra n  é  h ic ieran  

gu a rd a r  é cu m p lir ,  so p en a  d e  d ie s  m i l  m a r a ­

ved ís.

No sé, Excmo. sefior, qué o tro  linage de p ru e ­

bas pudiera p resen ta r; es ta n  notable , tan  pal­

m aria y  ta n  clara  la  evidencia que acompaña á 

la jus tic ia  de n u es t ra  causa, que n i aún  m e a t re ­
vo á h ace r  e l más ligero com entario , tem iendo 

em pañar la luz q ue  á raudales  b ro ta . Yo no p o ­

dré  im pedir  que  V. E .  vuelva otro  día, quizás 

con mayor dureza, á  com batir  la autenticidad 

sagrada del F ue ro  vigente, po rque  los e rro res  

inveterados y unidos por la  fuerza de u n  tenaz 

sistem a, son m uy difíciles de estirpar; entiendo 
que es du ro , muy du ro , ren u n c ia r  opiniones 

que  l levan  consigo el entusiasm o, el vigor y 
hasta la elocuencia de  u n  defensor ardiente; creo 

que  es trabajoso  despedirse de un puesto  de h o ­
nor, s iquiera haya sido aislado y s ingular, q ue  ha 

presenciado los trabajos y las fatigas de un hom­

b re  q ue  ha lachado  con denuedo; pero , señor 

senador, an tes  que  todo, es la  justic ia ; po r  e n ­

cim a de las dudas, está  la verdad. A nte los fu l­

gores que  ella despide deben apartarse , ceder y 

m o r ir  las tinieblas m as densas del e rro r .  Cuan­

do el sol comienza á  arro jar  la  luz desde lo alto 

de los collados, se disipan las n ieblas, e l rayo de 

luz avanza y saludam os al día.

R eitero  á  V. E . ,  señor senador, e l testimonio 

inalterable  de m í consideración, S. S. Q. B. S. M.

M i g u e l  L o r e d o .

El periódico oficial publica hoy la rea l  orden 

s ig u ie n te :
• El sefior mioistro de la Gobernación dirige con 

esta fecha á los gobernadores de las proviocias 
mdritímas el siguiente telegrama:

< El cólera se ha presentado en Batletta y  b u s  

iemedlacioaes, en Scudiaoa, Pafma y  Alicüta en la 
isla de Sicilia; en el Paraguay está causando estra­
gos, y  en Buenos-Aires y Nicaragua la epidemia 
coDtiaúa hacieodo seotir sus efeciiis, sobre todo 
en la  capital, Maaagua y  Macaya. Coosidere V. S. 
sucias las procedencias del Adriático, isla de Sici­
lia, Costa-nica, Nicaragua y el Paraguay, encar­
gando la muyor vigilaacia i  los directores de Sa­
nidad de los puertos.'

De Real órdeo, comunicada por el expresado se- 
flor minislro, se ioserta ea  \i¡ Gaceta para conocí- 
miento del cooiercio y del Público.

Madrid i  de J u d í o  de i367,>

Anoche probablemente debió se t  recibida en 
audiencia p »  el señor miaistro de la  Gobernación, 
una comision de impresores, que en nombre de la 
clase está encargada de gestionar cerca del Go­
bierno para que se supriman todas las imprentas 
oficiales, y  se saquen á pública subasta los traba­
jos tipográficos de lasdiferentes oficioas.

los depósitos efectivos son en Sladrid 2.236,964 es­
cudos, y  las cuentas corrientes se elevan i  10 mi* 
lloues 941,901 escudos.

El Sr. D. Antonio de ¡os Rios Rosas ha llegado & 
Lisboa. Desde Portugal vendrá i  Madrid de paso 
para los baOos de los Pirineos.

Ayer pidieron la palabra en contra del dictámen 
d é l a  comision de reforma del proyecto de regla­
mento del Senado, los señores marqués de Molins, 
marqués del Duero, Santa Cruz (D, Francisco), Vaa- 
monde, Calderón Collanies y  Sierra.

Hoy á la uoa se reúne la comision general de 
presupuestos, que no pudo juatan>eaateaDoclie.

El Sr. Trígona está encargado de apoyar la en ­
mienda que á los presupuestos presentan el sefior 
Linares y  demas diputados valencianos.

Hoy hablará en el Congreso el Sr. Estéban Co­
liantes con motivo del proyecto de ley aprobando 
las cuentas del Estado de 1854.

Ha llegado i  Madrid una comision de Bilbao 
compuesta de los se&ores D. Blas de la  Quintana, 
D. Gabino Villavaso, D, Martin Zavala y  ít. Eze- 
quiel A gu irre , para presentar a l presidente del 
Consejo de ministros uoa exposición relativa i  la 
rebaja de las tarifas de ferro-carriles y  el arreglo 
del derecho diferencial de bandera , cuyo asunto 
se halla desde hace tiempo pendiente.

Ya el diputado por Vizcaya, Sr. Isasi, ha  hecho 
al señor miaistro de Hacienda una pregunta sobre 
e l  mismo asunto.

La comision del Congreso que ha de dar dic tá ­
men acerca del proyecto de ley aprobado por la 
alta Cámara, sobre reforma de la de redención y 
enganches, se ha couslituido, nombrando presiden­
te  al Sr. Parrefio y secretario al Sr. Lora.

El Banco de E<pafia tenia en 31 de ülayo una 
existencia metálica de más de i37 millones de 
reales en Madrid, y  de 4 l.302,5t0 en sus comisio- 
uados. Estos 143 millones responden i  191 millo­
nes de billetes emitidos.

¿ a  cartera de ftladrid es de 59,657,815 escudos.

La reclamación presentada al Gobierno español 
por los dueños del Qaeen Y ic loria ,  ascendía á 
t ,484  libras esterlinas , suma i  la cual ha debido 
aumentarse la de 10 litiras esteriioas diarias por 
danos en el tiempo que el buque y su  cargamento 
han estado embargados desde el tS  de lÜarzo de
1866. _

Anteayer qnedó abierto en Zaragoza el pago de 
la  mensualidad de Marzo, correspondiente i  las 
clases pasivas de aquella provincia.

El atraso no es cosa mayor.

Ayer presentó al Congreso el señor ministro de 
Fomento un proyecto reformando la ley de minas. 
Su objeto principal es conceder á  los gobernado­
res la  facultad de expedir los títulos de minas en 
nombre del Gobierno, y  que terminen ante los 
mismos los expedientes de este ramo sin necesidad 
de elevarlos á la  aprobación superior, peto que­
dando siempre á los interesados el derecho de a l ­
zada contra las providencias que lea perjudiquen, 
haciéndose de esta manera mas pronta y  expedita 
la  marcha de estos asuntos en el orden adminis­
trativo.

Dícese que el señor Nuncio de Su Santidad y el 
director de lustruccion pública ban celebrado di­
ferentes conferencias para ponerse de acuerdo acer­
ca de algunos puntos relacionados con la  enseñan­
za de la  teología en las Universidades del reino.

El corresponsal de un periódico de provincia, 
refiriéndose á los proyectos rentísticos del señor 
ministro de Hacienda, dice lo siguiente:

«Verémos si todo esto se realiza con el tacto y 
prudencia que son necesarios, lo cual no debemos 
tardar mucbo en saber, pues la  legislatura no 
puede prolongarse arriba de 30 dias y  antes de su 
término ha de quedar resuelta la cuestión. >

El Sr. Perez de Molina ha presentado boy la si­
guiente enmienda al proyecto do reforma del re­
glamento del Congreso:

<B1 diputado que suscribe tiene el honor de so ­
meter á la deliberación del Congreso la  siguiente 
enmienda al articulo único sobre aprobación del 
proyecto de reglamento, redactándolo en estos té r ­
minos:

• Articulo iinico. Las discusiones y actos del 
Congreso de los diputados se sujetarán durante la 
actual legislatura á las prescripciones del adjunto 
reglamento, e l cual sera discutido en la legislatura 
inmediata, en la forma que previene el que hoy 
rige. Palacio del Congreso, 3 de Junio de 1367.— 
Manuel Perez de Molina.— Autorizan su lectura los 
Sres. Gisbert, Cánovas del Castillo, marqués de Sar- 
doal, Jorge Loring, Alcon y Wals.

A y erá  las dos de la  tarde, como estaba anuncia­
do, se verificó en el salón de Capellanes la  reunión 
de los libreros, editores y  autores. La concurren­
cia fué bastante numerosa, y  se acordó elevar al 
Gobierno una exposición, pidiendo que se rebajen 
ios precios de la tarifa de correos respecto á im ­
presos.

E¡ gobernador superior civil de la isla de Cu­
ba, en 15 de Mayo liitimo, participa que no ha su ­
frido alteración alguna la tranquilidad pública, y 
que el estado sanitario continuaba siendo satisfac­
torio.

Han sido nombrados: comandante de marina y 
capitán del puerto de Trinidad de Cuba, el capitan 
de fragata D. José María Tuero; comandante del 
vapor Isabel la Católica, el capitan de navio don 
Ramón EuLate; segundo comandante de la fragata 
Princesa de A s tú r ia s ,  el capitan de fragata don 
Francisco Ristory y Butler; ayudante d e l  distrito 
marilimo de AlmuAécar, el teniente de fragata g ra ­
duado D. Antonio Jaramillo: capellan del primer 
batallón de infantería de marina, el Presbítero don 
Constantino Villamil, y  comandante del ponton 
Crittina, el teniente de nario , comandante de in ­
fantería de Marina, D. Angel Topete.

A consecuencia de gestiones de los diputados 
cordobeses, parece que el señor ministro de Ha­
cienda se propone, á  ser posible, establecer en la 
indicada capital una fábrica de tabacos sucursal de 
la  de Sevilla.

Según escriben de Vitoria, el general Lersundi 
ha sido recibido en su pa is  con grandes muestras 
de regocijo y  carino, habiendo salido á su encuen­
tro en Zumárraga la diputación de Guipúzcoa, y  el 
ayuntamiento y Clero de dicha poblacion con la 
mdsica. Iguales demostraciones se le han hecho en 
todos los pueblos del tránsito hasta Deva, y  ahora 
le están visitando las comisiones de todos loa de­
más pueblos de laprov íac ia .

Anoche fué presentado á la sanción de S. M. por 
una diputación del Senado el proyecto de ley so­
bre capellanías colativas de sangre y  otras funda­
ciones piadosas.

Ayer á las doce celebraron una reunión los d i­
putados de las proviocias que tienen Universidades 
amenazadas de supresión, con objeto de acordar 
los medios convenientes para  evitar la medida in ­
dicada; y  acordaron nombrar una comision com ­

puesta de un individuo por cada provincia que se 
eDcargue de este asunto.

Los seAorei conde de Heredía Spínola, Húzqulz, 
Cliros, Cadórniga é  Izco, han presentado uoa en­
mienda pidiendo que se restablezca la  cspitaoia 
general de Navarra, cumpliéndote una de las con­
diciones de los fueros, que exijen la existencia de 
una autoridad superior en Navarra.

La comision general de presupuestos ha esta­
blecido, en su dictámen respecto á la Deuda p úb li­
ca, que se considerará trasferido del presupuesto 
de obligaciones eclesíátlcas, el crédito necesario á 
cubrir la  cantidad que se satisfaga por iutereses de 
inscripciones intrasieribles, emitidas y  que se em i­
tan i  favor del Clero, á  consecuencia de la p e r ­
mutación de sus bienes acordada en el último 
convenio celebrado con la Santa Sede.

En el referente á Clases pasivas, si e l importe 
de las obligaciones que se reconozcan y liquiden 
durante el ejercicio de este presupuesto, excedie­
se del crédito que se fija de 16.217,861 escudos, 
se considerará ampliado hasta la  sum a necesaria 
para el completo pago de dichas obligaciones, que 
en ningnn caso ae podrán hacer estensivas en 
declaraciones y ampliaciones que no estén fun­
dadas en las leyes que rigen sobre esta materia.

En el del ministerio de Gracia y  Justicia se es­
tablece:

1.* Que se trasferirá de los créditos para obli- 
gacíones eclesiásticas a l presupuesto de la  deuda 
pública una cantidad igual al importe de los inte­
reses que se satisfagan durante el ejercicio, por las 
inscripciones de deuda consolidada at 3 por 100 á 
favor del Clero, emitidas y  que se emitan á conse­
cuencia de permutación de bienes acordada en el 
último convenio celebrado con 1a Santa Sede,

2 . '  Los registradores de lapropiedad estarán su ­
jetos á la imposición que la ley  general de presn- 
puestos estableza sobre los sueldos de los funciona­
rios públicos, tomando para ello en cuenta los dere­
chos líquidos que devenguen, medíante á que los 
prescriben como empleados de nombramiento Real 
en sustitución del sueldo, y  en tal concepto, se con­
siderarán sus servicios como prestados en destinos 
de planta para los efectos de las disposiciones v i­
gentes sobre clases pasivas, y  con el sueldo regu­
lador que se consignó en el Real decreto de 31 de 
Mayo de 1861.

Én el del ministerio de Marina se dispone que en 
las oficinas militares se distribuirá personalmente, 
y según el Gobierno lo crea oportuno, las gratifica­
ciones para efectos de escritorio.

En el ministerio de Hacienda se considerarán 
ampliados los créditos señalados para premios de 
expendicion de papel sellado y  demas efectos es­
tancados, comisiones é indemnizaciones á los ad­
ministradores de loterías y  ganancias de juga ­
dores y  premios á los liquidadores, recaudadores 
del derecho de hipotecas, hasta  una sum a igual al 
im porte de las obligaciones que se reconozcan y 
liquiden durante el ejercicio, si los ingresos que 
se realicen por las respectivas ventas excediese de 
lo calculado.

También se considerará ampliado hasta una suma 
igual a t importe de las obligaciones que se reco­
nozcan durante el próximo ejercicio, e l crédito 
señalado para premios á denunciadores de efectos 
timbrados y participes de multas, por ser esta obli­
gación de Indole preferente y por representar siem- 
ire un aumento superior á  su  importe en los va- 
ores de papel sellado.

Por último, respecto á las ventas de bienes na­
cionales se considerarán ampliados los créditos se­
ñalados para premios devenías públicas, de boleti­
nes délas  mismas y de derechos á  peritos tasado­
res, hasta el importe de las cantidades que se re ­
conozcan y liquiden durante el ejercicio, si el 
impulso que se diera á la amortización hicieren 
insuficientes ios que se lljaa.

NOTICIAS GENERALES.

E l  d om in go  s e  in a a g u r a re n  la s  ob ras  del
camino de hierro que ha de urár con Madrid la 
vecina colonia titulada La Concepción.

E n  m u cb os  p ueblos de e s la  p rov in cia  y 
de la campiña de Alcalá ha principiado hace a lgu­
nos dias la siega de ia  cebada, cuyo fruto á pesar 
de los temores que se habían concebido, se pre ­
senta abundante. La recolección del trigo es más 
tardía, y  se espeta que esta cosecha sea mejor 
que la del ano pasado.

C o o  la  n o ln b le s o le n n id a d  del añ o  a n te ­
rior tendrá principio hoy miércoles, el novenario 
de San Antonio de Padua, que le tr ibu ta  su con­
gregación en la parroquia de Sao Justo, de cuyos 
sermones, por la tarde, están encargados los ilus­
trados oradores Ü. Silvestre Rougier y  ü. Mateo 
Yagúe, bailándose á cargo dei reputado profesor 
D. Ignacio Orejero la  dirección de la música y 
roces que han de asistir a  tan religiosas funciones.

A atean oc lie  robaron unos cu atro  m il r e a ­
l e s  e n  m e t á l i c o  d e  la  t a b e r n a  n ú m e r o   ̂ d e  la c a l l e  
d e l  D u q u e  d e  A lb a ,  y  a l g u n a s  p r e n d a s  d e  v a l o r .  La 
a u t o r i d a d  c o m p e t e n t e  e n t i e n d e  e n  e s t e  a s u n t o .

P o r  la  adnila istrac ion  del C orrea  c e n ­
t r a l  s e  p u b l i c a  e l  s i g u i e n t e  a n u n c i o :

«El día 13 del corrieote saldrá del puerto de Lis­
boa para Fernambuco el vapor Cos.smt; el día 16 
el vapor para Bahía, Rio Jaceiro, San­
tos, y e l27 el vapor Newlon  para Bahía, Rio Ja­
neiro, Montevideo y Buenos-Aires: y  se anuncia al 
público que la  correspondencia podrá depositarse 
con tres días de anticipación en los buzones de es­
ta  córte hasta las seis de la tarde, y  en los de esta 
central basta las siete; debiendo franquearse al res­
pecto d e 2 9 cuartos porcada  cuatro a d a rm esé frac ­
ción de ellos, con arreglo al convenio vigente entre 
España y Portugal.

■ la b ic n d o s c  adoptado uuevas r e g la s  r e s -
lecto de ia  expedición de los permisos pata visitar 
as Reales posesiones de la Casa de Campo, Flori­

da, parte reservada del Buen Retiro, el Gimnasio 
de S. A. y  las Reales Caballerizas, se anuncia al 
público que desde el día 10 del corriente no ten­
drán valor los permisosdados hasta la fecha.

D e sd o  e l  d ia  de boy s e  saUsfarnn por 
el Banco de España los intereses correspondiente!
4 las acciones de carreteras de Junio cuyos valores 
se hallen depositados en sus cajas.

C re ese  q oc  d ecid idam en te p asará  á  un  
departamenio del local que ocupa la academia de 
San Fernando, el establecimiento calcográfico que 
estaba unido á la imprenta oacional.

A yer e s lo v ie ro n  en  P a la c io  los mini.«i- 
tros y primeras autoridades á fehcitar i  SS. MM. 
con motivo de ser el cumpleaños de S. A. R. la 
lolanta doña María del P ilar Berenguela F ran ­
cisca.

C on  m otivo  d e  la  p ró x im a  P á s c n a  d e
P e n t e c o s t é s ,  e l  d i a  8  d e l  c o r r i e n t e  s e  v e r i f i c a r á  l a  
v i s i t a  g e n e r a l  d e  c á r c e l e s  y  h o s p i t a l e s  p o r  la  a u ­
d i e n c i a  d e  M a d r id .  El 7 s e r á  l a  v i s i t a  p r e p a r a t o r i a ,  
p a r a  l o  c u a l  h a n  d a d o  y a  p r i n c i p i o  l o s  t r a b a j o s  
c o r r e s p o n d i e n t e s .

P o r  el m in isterio  de G r a c ia  y  ■fast ic ta  
se anuncian las vacantes d é la s  notarlas siguientes:

<En laaudieocia da Mallorca, la de Bufiola, Es- 
p o r la s , Ib iza , lo c a , La P u eb la , M ercada!, Soller 
y Validemosa.

En la  audiencia de Valencia las notarías deA l- 
balac de la R ivera , Artana, Ayodar, B eniali, Be- 
niarres, Bicorp, Busot, Catarroja, F anzára , Fuen- 
te-Encarroz , tía ib iel, Gestalgar , Gorga, Jarafuel, 
Muría , Oliva , Peñíscola , Regís, Santa Pola , San 
Vicente, Sella, Tárbena, T orre r íe ia ,  Valí de Al- 
monacid. Valí de Üxó, Vallrtiona, Mllafamés y Vi* 
oaroz.
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Los aspiraQtes eleTaráa á S. M. sos solicitudes 
documeotadas, por conducto de la sala de Gobier­
no de la audiencia del te rritorio , dentro del plazo 
de 40 dias naturales é improrogabies, contados 
desde la pnblicacioa de esta con?ocatoria ^en la 
Gactta oflcial.»

PA RTE RELIGIOSA.

S ahto d e  noT .  San Bonifacio, m ártir.
S akto  DK MAUXA. San ¡Sorberlo, Obiipo ' y  fun-  

dador.
CULTOS.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la  igle­
sia de Monserrat, donde continúa la novena de San 
Antonio de P ídna. A las diez habrá Misa mayor 
con aermoa, que predicará Ü. Isidro de la Fuente y 
Altnazan, y  por la tarde en los ejercicios será o ra ­
dor e lP .  S ilrestre  Rougier.

Continúa la novena á Nuestra Seflora de Gracia 
en su iglesia; á  las diez habrá misa mayor con 
sermón, que predicará D. José Rivas, y  en los e jer­
c idos de la  tarde D. Basilio Sánchez Grande.

Es el segundo día de la  novena de San Antonio 
de Pádua, y  predicarán; en Santa Craz el Sr. Sán­
chez Grande en la  Misa mayor, y  D. Gregorio Mon­
tes en los ejercicios de la  tarde; en San Antonio 
del Prado D. Pedro Alvarez y D, Ambrosio de los 
Inhintes. y  solo en los ejercicios de la ta ide  que 
empezarán á las seis en Santa Maria, D. Jaime 
Cardona, en San Justo D. Mateo Y ag f ley en S an  
Antonio de la Florida D. Manuel Uribe,

Ea la Capilla del Mnnte de Piedad continúan por 
la tarde los ejercicios en preparación de ta venida 
del Espíritu Santo, y  predicará D. Ramón García 
de los Santos.

V isita  DE LA CcíRTE DE M a k í í .— Nuestra Seflora de 
Atocha en su iglesia ó la  de Covadonga en San 
Luis.

Se reza de la  Octava de la Ascensión de N. S. J .  
con rito doble y  color blanco, ijaciéndose conme­
moración de la  octava de San Fernando,

CORTES.

SENADO.
Extracto de la sesión del d ia  i  de Junio.

Se abrió la sesión á las dos y media bajo la  p re ­
sidencia del señor presidente.

Aprobóse el acta del dia anterior, y  se aprobó 
lor 104 votos, número de senadores que se halla ­
ban presentes, el proyecto de ley reformando a l ­

gunos artículos de la de Eojuiciamiento civil refe­
rentes á  los juicios de desanclo.

Se dio lectura del dictámen de la uomision so* 
bre reforma del reglamento, y  el seDor presidente 
levantó la sesión.

Para la próxima se avisará por papeletas.
Eran las t re sy  media.

CONGRESO.
PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto de la sesión celebrada en la noche 
d e l S i e  Junio de 1367.

ContinuacioQ del discurso de
El Sr. MOYANO: Señores, ántes de reanudar mi 

discurso, m econsideroen el deber de pedir á la 
Cámara mi! perdones, con tanta más razón, cuan­
to que conozco lo escasos que son mis títulos para 
en tan pocas horas molestarle tanto tiempo.

Despues de lo que tuve la honra de manifestar 
esta tarde, no puede caber d u d a á  los señores m i­
nistros anteriores y  á aijuella mayoría, de la sin­
ceridad de mis miras a l levaotarme á censurar los 
planes de Hacienda de aquel ministro; pues esta 
sinceridad de que estoy dando una prueba, es una 
garantía para los señores ministros actuales de que 
al hablaras! no me mueve ninguna pasión ¡ddo- 
ble, ningún deseo de medro personal, y  s í sólo el 
juramento que, como todos, a e  prestado, de m irar 
según entienda por el bien de la nación. Sí el año 
>asado no bacía oposicion á los planes de aquel 
iobiernopor animadversioD, ¿cómo se la  habia de 

hacer ahora á ¡os hombres de mis opinioues polí­
ticas de »em pre , con muchos de los cuales be te ­
nido la honra de sentarme en los Consejos de la Co­
rona? No me mueven, pues, estas miras, y  declara­
do esto, sigo el hilo de mi discurso.

Ya he demostrado que el sistema que venimos 
siguiendo baceaDos no puede continuarse, y  como 
el Gobierno ac tua llo  coatíDúa^meTeo en la  pre­
cisión de combatirle.

Si nosotros no remediamos esto ordenada y tran ­
quilamente, el remedio te. pondrá él solo trayendo 
muchisimas desgracias. Vivir en circunstancias o r ­
dinarias acudiendo constantemt^nte á recursos ex­
traordinarios es imposible, porque los recunos es- 
traordinarios son limitados, y  cuando se acaban 
viene un cauclism o, que yo deseo evitar á mí pais, 
y por esto, sin deseo de hostilidad á los señores 
ministros y  ménos á  su dignísimo presidente, ten­
go que hablar como !o hago.

Nosotros, seíiores, no tenemos ya Caja de Depó­
sitos, y  tenemos por e l contrario que devolverla lo 
que hemos sacado de ella: tenemos algunos bienes 
de la desamortización; pero tenemos una cantidad 
mayor de Deuda flotante de pasivo etigible, como 
le llama el señor mioistro con mucha razón. Cada 
dia  tendrémus menos si seguimos aplicando esos 
bienes á los gastos comunes; pues si ^ t o  es asi, y 
el crédito está como be dicho esta tarde, ¿podemos 
contentarnos con lo que nos propone el seDor mi­
nistro? ¿Propone S. S. un remedio radical para que 
no tengamos que acudir á recursos extraordinarios 
para los gastos comunes? No; yo no sé, pues, cómo 
vamos á volar el presupuesto de S. S. Su sistema 
es el mismo del ano pasado, los resultados serán 
los mismos, y  yo encuentro, á más de todo, que 
hay algo de hum illaste en que una nación que 
tiene 2,020 milIoDes de ingresos anuales, ponga á 
su ministro de ílacienda en  la  du ra  precisión de 
pedir cada dia para vivir al siguieate.

Señores, si tenemos un presupuesto de ingresos 
bastante crecido, ¿por qué no limitarnos á éi? ¿No 
podemos vivir coq un presupuesto de í,300  millo­
nes á que puede llegar e l nuestro? ¿Por qué no li ­
mitar nuestros gastos, cuando no tenemos sobra 
nosotros ninguna cosa extraordinaria, y  sólo hay 
que lamentar la falta de juicio que todos los Go­
biernos tienen en ese banco desde hace algunos 
a&09?

Este presupuesto, señores, sobre todos sus de­
fectos, tiene uno sólo que ha llamado la  atención 
del Sr. Gisbert. Es inútil votar presupuestos, si 
el Gobierno continúa con la facultad de por acuer­
do suyo pedir al país créditos extraordinarios y  su ­
pletorios. {El señor minislTO de Hacienda: Está 
prohibido.) Es verdad; pero ¡cuánto me costó con­
seguir esto el alko pasadul Y siu embargo de esa 
prohibición, h e  visto con sorpresa que se han leído 
desde esa tribuna créditos supletorios.

Mientras quede esa facultad en el ministerio, es 
inútil votar presupuestos, porque cualquiera que 
sean los gastos que en ellos aparezcan, se ipneden 
atender con esos créditos extraordinarios y  supleto­
rios que nos han venido á costar cada año iUU m i­
llones, y otro tanto otros del mismo género de que 
hablaré despues.

En ese articulo de la ley de presupuestos an ­
teriores se decía que no podrían acordarse esos 
créditos sino en tales y  cuales casos, ó con moti­
vo de una grave perturbación del órdeu públi­
co. Pues de esto ain duda ae ha valido el Gobier­
no, porque claro es que debe existir esa grave per­
turbación cuando ha estado mucho tiempo la n a ­

ción en estado de sitio y  siguen suspensas, en 
opinion del Gobierno y de la  mayoría, las garantías 
constitucionales.

Vienen luego en este presupuesto los ejercicios 
c e rrad o s , que el Sr. Gisbert decía anteayer que 
no traen guarismos y que por lo tanto constituirán 
un déficit, y  dice el seítor mioistro que n o ,  por­
que ahora traen los presupuestos su cifra en esas 
partidas. Pues esto no es exacto; hay ejercicios 
cerrados que carecen de crédito legislativo, y  otros 
que lo tienen y que no se han prestado por com ­
pleto al concluifse el presupuesto, por lo coal no 
se han pagado en totalidad. Los primeros vienen 
al presupuesto con un guarism o; pero los segun­
dos vienen sin guarism o, y  por lo tanto hay más 
de 20 partidas en él que llevan al márgen la pala­
b ra Memoria; es decir que en la Memoria que 
precede á ios presupuestos se habla de ello , pero 
no se dice cuánto costará ni de dónde se ha de 
pagar.

En cuanto á  lo demas, lo que ha hecho el sefior 
Barzsnallana no ha teoido nada de particular, por­
que la ley de Contabilidad exige que se ponga la 
cifra de los ejercicios cerrados que carecen de 
crédito legislativo. Es c la ro , pues, que estos pre ­
supuestos vienen como los dem as, y  que no p o ­
drán ménos de producir como ellos un deflcit de 
más de 400 millones.

Pues en vez de e s to , ¿ qué se debe hacer ? Yo 
apelo en esta parte  á toda la indulgencia del Con­
greso. Principio por reconocer mi incompetencia 
en estas materias, i  que m e he dedicado hace 
poco, y  os pido perdón por molestaros unos m i­
nutos m is  para deciros lo que yo opino que debe 
hacerse i  ‘fln de salir del cataclismo que ae nos 
viene encima.

Cuando yo, seflores, veo pasar por el ministerio 
de Hacien(*a á personas de mucha ilustiacion ren ­
tística, de p rác tica , de c iencia , que llevan en su 
departamento muchos aOos, y  veo que se suceden 
unos á otros, y  que viene el Sr. Barzanallana que 
tiene todas esas circunstancias, y  que ninguno 
presenta nada distinto á lo que siempre vem os, ni 
nos dice cómo saldremos de esta situación, me in ­
clino casi á creer que no hay remedio para ella. 
P e ro , sin em bargo, hay que resolver la cuestión; 
es necesario salir de ella; la solucion hay necesi­
dad absoluta, imprescindible de darla, y yo, flado 
en vuestra benevolencia, voy á dar m i opinion en 
este asunto.

Aquí hay que hacer dos cosas, y  yo las voy á 
decir á  riesgo de que se crea que trato de presen­
ta r  un memorial para ser ministro de Hacienda, 
porque no m e importa que eso se crea, toda vez 
que en ello no hay nada de malo. La primera de 
esas dos cosas es pagar nuestras deudas; la segun­
da vivir con lo que nos quede. Como deudores que 
estiman su reputación paguemos nuestras deudas; 
y  si nos qu'‘da poco, si somos pobres, vivamos co­
mo pobres, y  aunque se nos hable de nuestras 
glorias pasadas, si no podemos gastar en continuar­
las, prescindamos do ellas.

Se m e dirá que hasta aquí estamos todos confor­
mes; pero que no se sabe cómo hemos de pagar lo 
que debemos, es decir, esos 2.000 millones de Deu­
da flotante que mañana puede ocasionarnos un 
conflicto, si na^  un pánico que obliga á la gente 
á retirar sus capitales, por ejemplo, de la Caja de 
Depósitos.

Pues para salir de esto, y  de los 100 ó 190 millo­
nes que nos cuestan los intereses, y  de los 150 que 
nos costarán más dentro de poco por la diferida 
que se consolidará, y  por subvenciones de ferro ­
carriles y  por inscripciones civiles, hay que hacer 
un gran sacrificio, tan grande como sea posible.

¿Qué es lo que tenemos? Dos mil milloues al aflo, 
que no alcanzan para  nuestras necesidades, ni nos 
alcanzarían aunque hiciéramos muchas economías, 
que no bastarán más que para encerrar los gastos 
dentro de los ingresos. ¿Acudiremos al crédito? No: 
eso no es más que cambiar de acreedor, y  proba­
blemente cambiaríamos empeorando No es, pues, 
posible acudir al crédito cuando tenemos el nues­
tro ó le teníamos hace 15 días más bajo que nin­
guna nación de Europa, excepto Turquía, que aun ­
que está en Europa, no es más que una nación es­
pejo de la barbáne.

Es menester acudir á otros recursos, y  uno de 
ellos, aunque pequeño, serán los anticipos que te ­
nemos hechos.

Tenemos también la desamortización y los bienes 
nacionales; y  yo digo que desde que se tome esta 
medida uo se debe vender nada sin destinarlo al 
pago de la Deuda flotante, ya se venda toJo, que 
es cerca de 5,000 milloues, porque aparte de esta 
suma que aparece en e l presupuesto, están las en- 
com ieadasy los bienes cedidos por el patrimonio, 
ya se venda solo una parte. Si aplicamos, pues, 
estos 3,00ü millones esclusívamente al pago de la 
Deuda flotante, en vez de gastarlos alegremente 
como suele decirse, tendeemos completamente en­
jugada esa Deuda. No es, pues, necesario para sa­
lir de esta situación, más que limitarse á gastar 
solamente lo que produzcan nuestras rentas, y 
destinar todo el producto de la  desamortización á 
nuestros acreedores, aumentando el premio á  los 
compradores que anticipen los plazos, si es necesa­
rio para obtener pronto todo lo que nos haga falta 
para este objeto.

Y si todo esto no basta, doy yo tanta im portan ­
cia á este pago, que no vacilaría ni media hora en 
imponer una coutribucioa extraordinaria; pero con 
una coudicion, la de que en adelante no se ha de 
volver á pedir nada para Deuda, que no se ha de 
volver á crear esta, y  que saldremos asi de acree­
dores, preparíndonos para los lííO millones que 
antes he dicho que veniao sobre nosotros. Esa c oq- 
dicion es precisa, siempre en el supuesto de que 
las circunstancias sean ordinarias.

Veamos ahora cOmo podemos vivir con lo que 
sos queda. ¿Qué nos queda? Discutamos los ingre­
sos: y a  sabemos lo que boy nos d a n , y  yo creo 
que podremos aumentarlos. Sin embargo, yo no 
voto los aumentos que propone el Sr. Barzaualla- 
na, ó a l ménos algunos de ellos.

Yo no voto el 10 por 100 de recargo en la con­
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería , por­
que los labradores de Castilla, y  creo que los de­
más de España, no pueden pagar ni lo que boy 
sufren. Se dirá que el anticipo lo pagaron bien; 
pero ¿cómo? Teniendo que vender sus frutos para 
pagarle eu Setiembre, sin poder aprovecharse del 
alza que tuvieron, y  viéndose ea muchos pueblos 
de mi provincia obligados á  no comer pan de tugo  
en todo el invierno.

Yo podria citar í  los señores diputados muchas 
casas de esos pueUos en que los contribuyentes 
se acuestan sin sábanas porqae no tienen para com­
prarlas. ¿Lo dudáis, señores? Id á los pueblos y 
vereis los sacriflcios que tienen que hacer aque ­
llos labradores para pagar las contribuciones que 
se les exigen.

Yo no voto tampoco ese aumento, porque el la­
brador tiene sobre si otros gravámenes que dan 
más que el doble de la cuota que pagan pata el 
Tesoro. Sobre la propiedad pesan hoy, señores, 
grandísimas cargas.

Yo no puedo Rjaros con exactitud la cantidad á 
que asciende el dinero pedido por los particulares 
con hipoteca de su propiedad. No tengo ese dato, 
porque no rae lo ha dado el Gobierno; pero en el 
Anuario estacíúítco del afto 61 encuentro que des­
de 1050 hasta esa fecha se habían prestado con 
hipoteca de la  propiedad 5,405 millones, con la 
particularidad de que cada año se ha venido pi- 
piendo más, sin duda por el acrecentamiento de 
las ventas de bienes nacionales, que han obligado 
á los colonos á  hacer locuras por quedarse con esos 
bienes.

Pues bien; de esos 5,405 millones no se había 
devuelto en 1861 m asque  1,405, y quedaban por 
lo tanto en ese año 4,000 millones, que en estos 
últimos ascenderán á 7,0ÜÜ; y aunque se hayao d e ­
vuelto otros 1,000, tendremos gravada hoy la pro­
piedad con 6,000 millones. Calculad el intecés aue 
queráis; si os parece mucho el 10, ponedles el ti ó

el 7, y  tendreis que al 10 son 600 millones, que 
con los 430 que paga el Estado y a h a c e n l .0 3 0  m i­
llones.

L'nid i  esos 1,050 millones los recargos munici­
pales y  provinciales, que son 143, los premios de 
cobranza que ascienden á 40, y 300 ’que se pagan 
por bienes nacionales, que aunque no ingresan en 
el Tesoro lo paga la propiedad, y  vereis que tiene 
sobre sí una carga de 1,700 millones. Es verdad 
que el que paga 100 bien podrá con 110; pero asi 
se podrían ir  haciendo aumentos hasta el ínBnito, 
y  es seguro que se llegaría antes á un límite de 
que no se puede pasar.

Despues, señores, ¿quien no conoce el atraso la ­
mentable en q u e s e  encuentra nuestra agricultura, 
descrito coa tan bellos colores por el señor minis­
tro de Hacienda el año pasado? A nuestra agricul­
tura  la falla: lo primero capital, que es el primer 
elemento para la industria agrícola que tanto le ne* 
cesita: lo segundo; la falta instrucción, y  son po­
cos los pueblos donde se hace uso de alguna má­
quina; y  por último falta también el amparo del 
)ropietario, que vive en Madrid y  va al teatro 
leal, en vez de ir  á su pueblo y am parar y  pro­

teger á  sus colonos. Esta es la falta mas sensible de 
cuantas he enumerado. señor ministro d é l a  
Gobernación: ¿Y por qué no van?) Ese no será car­
go á mí, que paso todos los años cuatro meses con 
ellos: será cargo para otros; pero eso evitaría m u ­
chos males que l o s  pueblos sufren, porque si las 
autoridades de provincia vieran que con frecuen­
cia iban personas importantes á tra tar con sus colo­
nos y á  protegerlos, nolos tratarían ellas como los 
tratan. ¿Qué beneficios no recibe Lojadel señor d u ­
que de Valencia, que lieue como yo mucho amor é 
su pueblo y vive allí bastante tiempo? ¿Por qué no 
hacen lo mismo que S. S. y yo los demás propie­
tarios? Yo do lo sé; pero esa falta y  las otras me 
hacen no poder votar ese aumento.

Examinemos, pues, nuestros ingresos; yo ap rue ­
bo el descuento de 5 por 100 sobre los sueldos, y 
encuentro ann poco el impuesto sobre las rentas 
públicas; pero si aun con algunos aumentos no 
llegan á la cifra de ios gastos, hagamos econo­
mías, porque ya ni teoemos para gastar ni quien 
nos lo dé. lié  aquí la cuestiun más diñcil. Pero 
esa cuestión no puede resolverla ningún particular. 
Las Corles tampoco podrían venir á hacerlas; al 
contrario , serian el peor elemento que pudiera 
buscarse para eso, como lo prueba el que casi to ­
dos los anos han salido los presupuestos aumenta­
dos por el Congreso. No pueden, pues, las Córtea 
hacer las economías, las tiene que hacer el Go­
bierno, y  por eso yo, le doy en mi enmienda la dic­
tadura económica, con tal de que encierre los gas­
tos dentro de los ingresos.

¿Qué ha de hacer para esto el Gobierno? Lo p r i ­
mero, aceptar mi enmienda y  hacer lo que ella 
preceptúa. Lo segundo, dar una grandísima im por­
tancia al ministro de Ihcieoda, procurando que sea, 
no el m ayordom o, sino el amo det bolsillo; que 
ningún mioistro pueda pedir más que lo que le dé 
el ministro de Hacienda.

El Gobierno con estas circunstancias y  con un 
ministro de buenas condiciones, de carácter, p ue ­
de hacer el bien del país. Las economías las tiene 
que hacer una comision, escogida entre los hom­
bres de ciencia y  de patriotismo, que presidida por 
el sefior ministro de Hacienda maniueste cuáles 
son esas economías Esto se hizo ya el año 1858; 
y  aquella comislun, sin haber examinado todo el 
presupuesto, «ncontro ya que podia hacerse una 
economía de 200 millones.

Venga, pues, esa comision,y si no da resultado, 
que yo creo que sí, venid eniónces á las Córtes á 
decir que las economías son imposibles. Y aun en- 
tónces, mientras no se encontraran, yo do pagarla, 
porque yo pasaría por todo ménos por seguir co­
mo estamos ahora. Pues qué, ¿le apuraría al señor 
ministro tanto el no pagar ,  como le  apurarán 
M. Tantos ó M. Cuantos? ¿No hace el Gobierno 
ya en provincias lo que yo estoy diciendo, sin 
más diferencia qM  lo hsoo sin decirlo como yo?

Ya veis, pues, que todas las cuestiones llegan i  
su término; hecho todo esto, e l ministro de Hacien­
da se puede dedicar i  estudiar las contribuciones 
y  las rentas, y  si mejora los ingresos, podrá cm- 
)learlos, Tivieodo con más desahogo; pero no lo 
lará mientras ao pueda hacerlo. Eutonces se pue­

de también fomentar la nación, echando de la Caja 
de Depósitos los capitales que hay  en ella, y  em ­
pleándolos en carreteras de tercer orden, canales 
de riego y todo lo demas que dé vida á los ramos 
de riqueza del país.

He concluido con la  tarea que me habia im ­
puesto.

Doy las más sinceras gracias á  los seflores d ipu­
tados por la  benevolencia con que me han oído, y  
voy á concluir. Si estas soluciones ú otras análo­
gas no se adoptan, la catástrofe vendrá: el mal 
que se hace le ven todos; pero el mal que se evita 
le ven muy pocos. Figuraos un hombre que viene 
huyendo por la calle de un asesino que !e persi­
gue puñal en mano, y  se encuentra en su paso 
una escalera y  se sube por ella; pero figuraos que 
el asesiuo sube detrás y  le mata, si él no se mata 
tirándose de lo alto de la escalera.

Pues el que huye es la llacieuda, el que persi­
gue el déñcit, (a escalera el crédito y  los banzos 
los contratos; cuantos más banzos haya subido 
tanto más desesperada será la muerte, bien espere 
las puñaladas despues de tanto sufrir ó bien se a r ­
roje desde tan gran altura. Eso sucederá sí no to­
máis mi consejo; vosotros tal vez no lo toméis, pero 
eutonces estad seguros, sucederá, porque «ic erat

He dicho.
El señor ministro de HACIENDA: De grande p a ­

ciencia y  aun  de mayor patriotismo se necesita, 
sefiores, para levantarse á contestar con calma á 
un discurso como el que acabais de oir. Es im ­
posible ni másioexactitud, ni más injusticia que la 
que ha tenido el Sr. Moyano haciéndose aquí eco 
de ciertas ideas de que se avergonzaría cualquier 
hombre político Ijoaaciero de Euiopa.

Quien dice del crédito lo que hoy se ha dicho, 
¿cómo no ha de ser combatido con la mayor ener­
gía? ¿Cómo no he de combatir yo al Sr. Moyano y  
á cuantos sostengan sas doctrinas? Yo, señores, he 
perseverado en una ¡dea salvadora, y  hoy ha ve­
nido el Sr. Hoyano á se r  partidario de ella.

¿Os acordais, señores, de cómo opinaba el señor 
M o y u D o s l  año pasado «cerca del satlcipo que yo 
proponía? ¡Hoy viene S. S. á proponer como salva­
ción del país, no un antkipo, sino una contribu­
ción extraordinaria! En otros países, señores, eo 
los países más prácticos y  positivos, los que han 
llegado á ser los herederos del poderío de España 
en otras épocas, no tiene que sincerarse un minis­
tro de Hacienda da unas palabras dichas con más 
ó ménos oportunidad, no sobre griegos, pero si 
sobre romanos y sobre godos, como las que yo pro­
nuncié el otro dia, porque venían al caso, y  ha 
censurado el Sr. Moyano. Aquí esas palabras pare­
cen mal á algunos, y  se  censura que las digan. Yo, 
sin embargo, he de perseverar en esta conducta, 
porque me sé pasar sin la aprobación de ciertos 
cerebros, buscando la de otros, y  contentándome 
con la mía, porque hsgo gustoso lo que decía nues­
tro poeta célebre:

• A mis soledades voy,
De mis soledades vengo.
Que para vivir conmigo 
Me bastan mis peQsamieDtos.»

Todo el largo discurso del Sr. Moyano se reduce 
á  probar que el presupuesto actual es igual á  los 
anteriores, que tendrá déficit, y  que no tiene más 
remedio nuestra Hacienda que el indicado por su 
señoría. Aunque yo no he de extenderme cinco 
horas como el Sr. Moyano, tengo que decir algo 
paca que lo dicho por S. S. quede en el lugar que 
debe.

Que ha habido déficit ea  los presupuestos ante­
riores todos lo sabíamos y  yo lo he dicho muchas 
veces; lo que ha negado la comision es que el dé­

ficit del presupuesto presentado pudiese ascender 
á más de lo que en él aparece y  que el del actual 
pueda llegar á 500 millones; porque no solo se han 
realizado economías en el año corriente, sino que 
se han tenido otros varios recursos, ea  prim er l u ­
gar el descuento sobre los sueldos, y  eo segundo 
los ingresos de Ultramar, de donde han venido 69 
millones y  vendrá lo que resta ántes de que se con* 
c l y a  el ejercicio.

Es verdad que hay  allí una gran Deuda flotan­
te; pero ¿la van á pagar en un ano? No: el señor 
ministro de Ultramar ba publicado el presupuesto 
de la isla de Cuba, y  de él resulta que habrá uo 
gran sobrante, que veadrá, como han venido este 
año, los 38 millones que se presupusieron. ¿A quién 
debe creerse? ¿Al diputado ^ue dice que no ven­
drán esos millones, ó al ministro, que con más da­
tos, dice que vendrán el año que viene, porque han 
venido este? La principal cantidad unida por el se­
ñor Moyano al déficit que yo reconozco, está por 
tierra.

Respecto á las rentas eventuales, ya manifesté 
el otro dia que la  baja de las rentas iba desapsre- 
ciendo, y  téngase en cuenta que la mayor parte de 
esa baja procede de la renta de Loterías, lo cnal 
sólo produce el 30 por 100 para el Tesoro. Y ¿por 
qué no he de esperar yo que todo lo hecho por mi 
nos produzca el ano que viene unos rendimientos 
tales como los hemos calculado? ¿No se han hecho 
variaciones radicales en los consumos? ¿No se es­
tán preparando reformas en las Estancadas para h a ­
cer que dén un producto cierto, indubitable?

Disminución de gastos. Deuda flotante. Todos se 
fijan en ella, y, dicea que hay 2,000 millones. No 
es exacto: en fin de Abril ascendía sólo á 1,700 mi­
lloues, de loscua leshay  que rebajar 7il millones 
de la operscion Fould, por cuyos intereses y am or­
tización hay partida especial en el presupuesto; 
quedau 1,629 millones, üe estos hay l,ó25 en la 
Caja de Depósitos, cuyo interés medio es de 5 1[3 
á ti por loo. Vean, pues, los señores diputados, y 
el Sr. Moyano en particular, cómo coa esos í)8 mi­
llones qu3 se presuponen habrá casi de sobra para 
atender á esa deuda.

¿Y de qué se deduce que habrá más gastos de 
los que se presuponen eo ios departamentos m i­
nisteriales? ¿De que lo dice el Sr. Moyano? ¿Por qué 
supone S. S. que los precios de las subsistencias 
BO bajarán?Yo espero que si; y  además, variando 
el sistema de acopio que hoy hay y escogiendo 
oteo por e l cual se compre dónde y cuándo se 
pueda comprar, se verificará también una no des­
preciable economía.

No hay , pues, tampoco los aumentos de gastos 
que supone el Sr. Uoyano. ¿Qué ha hecho el m i­
nistro de Hacienda para reparar estos males? Su 
señoría dice que pedir un anticipo al país, y  ba 
dicho también que esto se hizo de un modo ilegal; 
pero yo prescindo de esta parte, porque S. S. ha 
votado el bilí de indemnidad, y por consiguiente 
ha absuelto al Gobierno de la ilegalidad que cree 
que hubo en ta medida. ¿Fué ó no conveniente la 
medida? Lo fué sin duda; y  si económicamente 
apreciada tuvo mucha importancia, política tuvo 
mucha más, y  fué una gran prueba nacional dé la  
situación del país para hacer ver que no era taa 
mala como se pensaba, y  que aquí lo quese quería 
era  un Gobierno fuerte y  que conservase el órden. 
Me honro, señores, de haber propuesto aquella 
medida; y  la prontitud con que los contribuyentes 
asistieron al llamamiento del Gobierno, me bará á 
mi pasar con gusto portodas las amarguras que 
me esperan en este sitio y. en otros.

Se reuníerOD 626 millones: y ¿es alguna insensa­
tez esperar que los que aportaron esa cantidad en 
cnstro meses puedan dar un 10 por 100 más cuan­
do han estado otros ocho meses sin pagar nada y 
cuando su dinero vuelve á los contribuyentes, por­
que la circulación del dioero es como la de la san­
gre, el Tesoro es el corazon que la recibo y la a r ­
roja á las estremidades,

Y con esto contesto á lo que se ha dicho sobre 
las cargas que pesan sobre la propiedad, y  que do 
son todo lo que parecen; porque tal vez el présta­
mo es motivo de uoa especulación fructífera para 
el que le  contrae. La propiedad territorial aquí 
está algo cargada; pero ¿dónde no lo está? Creo, 
como el Sr. Moyano. que la cántidad tomada á 
préstamo sobre la propiedad será de 6,000 millo­
nes; pero, ¿qué es eso en comparación de lo que 
se toma en otras partes? Aquí lay una propiedad 
territorial que no sufre las cargas de otros pue­
blos, y  ya examiné yo aquí el otro dia lo que sa­
caba ía  agricultura de sus trabajos, y deduje que, 
como todo pueblo de poblacion poco densa, sacá­
bamos más ganancia neta que sacan en aquellos 
países donde el cultivo es intenso.

Pues en esos países donde el cultivo es intenso 
y  caro se sufren mil cargas sobre la propiedad, y  
aqui se dice que es un escándalo que yo proponga 
UD décimo más sobre lo  que se paga, cuando si 
bien es verdad que hay contribuyentes en una si­
tuación aflictiva, hay muchos que tieuen cuantio­
sas rentas y  que no pagan ni e l C por 100.

¿Qué es, pues, lo que hay aquí, que nádie acier­
ta  con el remedio á nuestra situación económica? 
Yo voy á decirlo. El mal económico de España es 
m uy viejo. Ya lo manifestó el Sr. Gisbert el otro 
día recordando los últimos reinados de la casa de 
Austria. Durante los primeros reinados de la casa 
de Borbon, huboalguuos hombres eminentes que 
entraron en el arreglo d e  -la Hacienda. Vino C ir ­
ios III, y  ya empezamos otra vez á gastar más de 
lo que teníamos, y  despues vino la guerra de la 
Independencia, y luego todo lo demás que sa ­
ben los señores diputados: ¿sabéis, señores, á lo 
que ascendía el déficit en la época del ¿4 al 33? 
Pues yo os lo diré para contestar á los que pien­
san que el Gobierno constitucional es el más ca­
ro. A S30 millones, término medio por año, a s ­
cendió ese déficit, y  esto sin hacer obras públicas, 
dejando á deber á todos los acreedores del Estado y 
□ o  pagando ni los intereses de la Deuda, que as­
cendían á 1,000 millones, que ha habido luego que 
reconocer.

Vino luego la revolución, en la  cual han manda­
do todas las subdivisiones del partido liberal, y  no 
se ha acertado tampoco á arreglar la Hacieuda. ¿Y 
por qué? Porque DO ha habido valor para decir al 
país que tenia que pagar más, y  porque no se han 
decidido los Gobieroos á hacer economías de cierta 
especie.

Pues bien: lo de las ecoaomias, en la  oroporcíon 
que quiere el Sr. Moyano, es iDopaaible; oOO millo­
nes quedan para todos los gastos, excepto los de 
Guerra y  Marica. ¿Cómo se han de hacer las eco­
nomías en la proporcioa que S. dice? Pero aun> 
que se hicieran, ¿será convenieoteeojagar no défi­
cit de repente? No; y  eso porqae habría que hacer 
aoa reducción ta l eo los gastos, que vendría una 
revolución económica en el pais, y  los propíírtarios 
serían los primeros que experimentaran sus funes­
tas consecuencia!. Pues qué, las contribuciwes que 
adelanta el propietario ¿no vuelven í  él? ¿No se 
eeaplea el dinero que prodtKeii en objetoa produ­
cidos por el agricultor 6 por e l industrial, ó  que 
han aumentado su valor eo manos de un comer­
ciante? Pues eso es lo que hace que se pague un 
trimestre, y  luego otro, y luego otro, y  e l país no 
Ee arruine. La contribución, pues, no es mas que 
un elemento del precio, y  por consiguiente, de 
rebajar los gastos, todos perderían menos el que 
tuviera una renta fija de dinero, porque todos los 
precios bajarían exepto el del dinero, que seria la 
única mercancía cara.

Se levanta la  sesión.
Eran las doce y media.

ORDEN DEL DIA. 

Discusión de los presupuestos.

de

FBESIDESCU DELSR, lELDt.

tx tr a c lo  de la sesión celebrada el martes 4  de 
Junio de 1807.

Se abrió á las dos y media, y  leída el acta de la 
anterior quedó aprobada.

E[ señor PRESIDENTE: Continúa en el uso 
la palabra el señor ministro de Hacienda.

El señor ministro de HACIENDA: No temáis, 
señores diputados, que fatigue vuestra atención 
haciendo un resúmcn detenido de lo dicho ayer.

Estábamos eo la parte relativa á la  acu°acÍ0Q 
que me había dirigido el Sr. Moyano al decir qua 
yo habia cometido los mismos errores que mis an ­
tecesores ; que había presentado los presupaestos 
coa las mismas faltas que los an te rio res; que el 
presupuesto se presentaba con déficit, y  con este 
motivo hizo S. S. una larga exposición de los ma­
les que de aquí se seguían, y  consideraciones p a ­
vorosas acerca de las consecuencias que para Es* 
paña había esto de traer de no salir pronto de este 
camino. Nadie como yo desea que llegue el dia en 
que DO tengamos déficit; pero nada m e parece más 
iuciesto para el pais que el que se exageren tanto 
esos temores. Debo, pues, decir algo que tícoda á 
llevar á los corazones la calma y la coDfiaoza en 
el porvenir. El déScit pesa hoy[ sobre todas las 
D a c io n e s  de Europa con limitadísimas excepciones, 
y  de ahi el aumento de sus presupuestos, que es 
otro mal inherente á la manera de apreciar las exi­
gencias de la c iv i l iz a c io D .

Aqui tengo uo estado comparativo de los presu­
puestos de las principales naciones de Europa; de 
él resulta que cualquiera que sea la forma políti­
ca de su Gobierno, todos los pueblos de Europa 
han aumentado enormemente sus presupuestos, y 
han tenido déficits que están representados por un 
gran aumento de capital en su Deuda pública: las 
dos naciones cu jos gastos han crecido en menor pro- 
pofcion han sido Bélgica liberal y  Rusia absolu­
tista; la primera ha aumentado sus gastos en u a  
10 por loo  y la segunda eo un 12 por KH). Po r  el 
contrario Francia y Austria: Francia ha tenido nn 
aumento en sus gastos de 47 pur 100, j  Austria de 
68 por 100.

No es, pues, la forma de Gobierno la  que origi> 
na el aumento de los gestos de la Deuda púÚica; 
s i e n d o  de advertir que estos déficits están repre* 
s e o t a d o s  en su mayor p a r t e  ea Deuda c o D s o l id a d a ,  
que es un p e r p e t u o  gravámeo para los contríbu- 
y e o t e s ;  no es, pues, privativo de España el aumeu- 
to de los gastos, sino que es, por decirlo así, ese 
a u m e n t o  el c a r á c t e r  distintivo de todas las nacio­
nes modernas.

No deben, pues, llevarse las cosas á la exagera­
ción diciendo que todo está aqui perdido, y  que pe­
san sobre nosotros calamidades quo los demás pue­
blos descoDoceo. Hoy las naciones, acerca de sus 
necesidades y de sus cargas, tienen ideas m uy  di­
ferentes de las del Sr. Moyano, y  muy parecidas á 
las mías.

También extrañó el Sr. Moyaoo que se repitiese 
tanto ea los presupuestos la palabra Memoria. 
Solo diré á S. S. que esta palabra está puesta 
donde do podía estar representada por ningún g u a ­
rismo. Los gastos defioidos eo cueotas de p resu ­
puestos anteriores no podían sin gran confusión 
volver á estar representados en el posterior presu­
puesto por una cifra,l,y por eso se ha estampado la 
palabra Memoria.

Que DO habíamos hecho economías, y  que h a ­
bíamos hecho lo mismo que nuestros antecesores 
eu materia de presupuestos: esto dijo el Sr. Moya- 
no. Yo le contestaré que hemos rebajado 120 m i­
llones de gastos, comparando este presupuesto con 
el anterior; que hemos traído adeolás si presu­
puesto sumas que representan gastus de gran cuan­
tía que se han hecho en años pasados y  que se es­
tán pagando en este, sin tener partida eo el p re ­
supuesto. Y esto lo hemos hecho en obsequio de 
la claridad y de la verdad, para que el pais sepa 
las obligaciones que tiene que satisfacer. Hemos 
propuesto para atender á estas y  otras obligaciones 
que se aumenten los ÍDgresos ó rentas públicas 
por contribuciones nuevas ó recargos. Queda, 
pues, demostrada la  completa iojusticia coa que 
decía el Sr. Moyano que se habia seguido el mismo 
sistema.

Anadió que yo habia acudido á l a  Caja de Depó­
sitos. Este es un grande error de S. S. No solo no 
he acudido, sino que he empezado el reembolso de 
los capitales allí depositados, como cousecuencia 
de la baja del interés del 9 por 100 en que lo en­
contré a l 3 por 100 en que lo he puesto.

Los contratos han sido también uu recurso á que 
he apelado, n o  para obligaciones corrientes, no 
para el déficit de este año, sino para pagar parte 
de 500 m i l l o D e s  de déficit del presupuesto extraor­
dinario. Es verdad que hemos hecho algunos es­
fuerzos para pagar con exactitud las obligacioDes 
mas apremiantes, dejaodo suspensas otras. Al lle ­
gar aquí delKi rectificar dos errores que van te- 
nieodo demasiada circulación. En pocos días h e ­
mos oído á dos notables oradores nacerse eco de 
ciertos sentimientos de envidia local contra la ca ­
pital de la monarquía.

Se ha dicho, coa cierto espíritu de malevolen­
cia , que Madrid es un elemento de pobreza para 
el resto de la nacíou: se ha hablado una y  otra vez 
con desden de la coronaba v i l ta ,  como dando á 
entender que devora á todos los pueblos. Lo que 
hay de verdad , señores, es q u e ja  corouada villa 
es el pueblo más contribuyente de Esptfta : ^ue 
Madrid'no es más que la e»j« que recibe el im ­
parte de las coüiribucioues de cierta parte de la 
Monarquía , como ciertas capitales reciben la de 
ciertas circunscripciones á donde se extiende su 
acción gubernamental y administrativa; y  asi co­
mo hay muchas provincias que en vez de produ­
cir cantidades necesitau que el Tesoro las supla de 
las necesarias para sostenerse, Madrid puede de­
cirse que devuelve á  toda la nación lo que de ella 
recibe por el producto de los impuestos y  de las 
rentas que en diferentes partes disfrutan los pro­
pietarios que en Madrid residen.

Pues qué, ¿no es Madrid ua pueblo eminente­
mente consumidor, que despues de haber recibido 
las rentas de esas provincias se las devuelve con 
sus consumos? No es, pues, la planta parásita que 
chapa la  siv ia  del á rb o l , sino el corazon del 
cuerpo social que recibe la  sangre y la devuelve á 
las extremidades.

Bs esto tan cierto, que cuando el Banco de Es­
paña se hallaba en la  situación de que he tenido 
la suerte de sacarle, todas las provincias se resen­
tían de esta situación, do  solo eu sus relaciooes 
eoñ Madrid, sino en sus relacioaes con el extran­
jero, y  habia ut>a verdadera saca de capitales por 
eoosecueucia de aquella crisis.

Esto ioconveniente ha dejado de existir, y  ha 
sido reemplazado por una situación como la a c ­
tua l, en que es imposible metálicamente que los 
capitales salgan de España; la coDsecueociaesque 
los capitales que vengan del extranjero operarán 
una revolucína favorable en nuestros valores, au ­
mentando por la coDfiaDza el valor moral y  por la 
a b u D d a n c ia  el valor material.

Po r  último, yo no he acudido á la desamortiza- 
cton como recurso para ateoder á las obligaciones 
ordinarias. Está equivocado el Sr. Moyaoo; á 340 
millonea ascienden los productos de esta desamor­
tización para el año que vieoe. Y para ahorrarme 
el trabajo de molestar á los señores diputados, do  
leeré un estado que aqui traigo y que entregaré á 
los taquígrafos.

Yo sostengo que apreciados eo su verdadero va­
lor los verdaderos gastos representantes de pre­
supuestos extraordinarios, siguiendo este sistema, 
hay una cantidad de 140 millones de reales de ga;^- 
toB extraordinarios que se satisfarán con recursos 
ordinarias. De consiguiente, cuanto se ha dicho de 
que estamos en la situaeioD de una casa arru ina ­
da que vende hoy nna finca y  mañaua otra, es uaa 
exageración del Sr. Moyano.

No vendemos, no, el capital para cosas que no 
sean reproductivas, y léjos de eso auxiliamos las 
fuerzas reproductivas del país para que se pueda 
desahogadamente cubrir bu déficit. En la  ultima
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parle  de su discurso dijo el Sr. Moyaoo que entre 
os medios que proponía, el Gobierno los aprobaba 

todos méuos uao: el recargo de k  cootribucioa 
territorial. Yo, agradeciecdoqueS. S. apruebe una 
parte de esos ingresos, debo protestar, sio embargo, 
coatra ciertas tendeocias que tienen por objelo 
presen tará  Madrid como causa permacente de la 
perturbación económica de España. Doctrinas como 
esta están abandonadas por la  experiencia.

Yo, seoores, propongo un 5 por lOQ sobre los in ­
tereses de la Deuda pública interior, como una 
c o D t r ib u c io n  extraordinaria qne corresponde á  una 
situación que yo llamo de guerra, pero no como 
contribución constante y  permanente. Recooozco 
el derecho de los acreedores á que se les pague 
Integramente sus intereses. La deuda es un de te r 
sagrado y representa un capital mueble, y  loa rédi­
tos de todo capital mueble tienen que satisfacer un 
impuesto mucno menor que el capital inmueble, 
que es la  representación de n a  capital asegurado.

Pero decia el Sr. Moyaao; hay medios de salir de 
la  Deuda, aplicar á su extinción el importe de los 
anticipos que ha hecho el Tesoro. Setiores. esos an­
ticipos no son cobrables de repente; nadie tiene 
m is  interés que el ministro de Hacienda en co­
brar , como va cobrando con imperturbable firme­
za, todos los créditos que tiene el Tesoro de bienes 
nacionales, y de los cuales son acreedores a l p re ­
supuesto muchas lo&ucncias sociales.

Yo, que no tengo míls móvil que el interés del 
país, no he temido arrojar en aras do la pátria mi 
personalidad como en holocausto de los odios que 
esta conducta me podrá traer; pero de 200 millones 
están cobrados 4Ü0, y  los otros 100 secobrarln .

Segundo recu rso : aplicar al pago de la Deada 
flotante e l importe de los bienes nacionales. Seflo- 
tes, ¿cómo hablamos de pagar esa Deuda con 3,000 
millones efectivos en un plazo muy largo de aftos? 
Hay que salir de esa Deuda, decía el Sr. Moyano, 

si no bastasen todos estos recursos, yo apelarla 
asta á una coutribucion exlraordioaria. ¡Qué con-

tradiccion! El Sr. Moyano sostiene que el pais no 
puede pagar 43 millones sobre los 430 , y  quiere 
apelar á una contribución extraordinaria. Y si esta 
no bastase p a ta  pagar lo que debem os, que no se 
pague.

Esto, señores, es volver á la política absolutis­
ta  de los cortes de c u e n ta s , cosa cómoda para 
quien no m ira adelante, peco hecho funesto que 
todavía está pagando España y que es una de las 
principales cansas de debilidad nacional en <̂ ue 
este pais se baila. Yo debo, en nombre de los in ­
tereses del pais, por un deber estr ic to ,  por respeto 
á la justicia, protestar con todas mis fuerzas con­
tra  esa proposicion. Cuando llegue fuera de aquí 
una proposicion como e s t a , es necesario que se 
sepa que el Gobierno de S. M. no admite ni p o run  
momento esa posibilidad; que eso seria una deshon­
ra  para el pais, y  que nosotros cien veces abando­
naríamos estos puestos ántes do permitir semejante 
iniquidad.

£:| pais debe bastarse á  si mismo para mantener 
ileso su honor, que vale m is  que unos cuaotos m i­
llones de reales; el pais debe saber que para cose­
char es preciso empezar por sem brar, que para t e ­
ner crédito es preciso empezar por hacer sacrift- 
cios, y  dar la seguridad de que aquí están seguros 
todos los créditos y todos los intereses: podremos 
tardar en pagarlos, pero confesando siempre que 
constituye para nosotros una obligación sagrada y  
verdaderamente religiosa.

Conclnyo protestando también contra cierta p a ­
labra que me ha dolido oír de boca de una perso­
na que ha sido tres veces ministro. El Sr. Moyaao 
BOB habló ayer de hebreos, tóonsieures y  misters. 
¡Señores, cuando se tra ta  de personas que tienen 
créditos contra el Tesoro, yo no tengo para na­
da que averiguar si son franceses, ingleses ó h e ­
breos!

Pago lo que debo y en la  proporcion que puedo. 
Los capitales quevienen é Éspada no tienen n a ­
cionalidad alguna; si un extranjero me hace una 
proposicion de mejores condiciones, la acepto con 
pteicrencia, porque estoy convencido de que este

pais necesita una verdadera importación de capita­
les. Es preciso, sehores, no usar de ese lenguaje 
desdeñoso contra pueblos que nos ban prestado 
sus capitales, y  con los cuales liemos hecho, fuera 
de la parte que ha tomado Cataluíia, nuestra red 
de ferro-carriles, ¿Qué diránen el estranjerocuan- 
do vean que aquí se habla de hebreos, 4 quienes 
considera lodo el mundo y á  quienes da nuestra 
Reina las condecoraciones con que los hombres mas 
im portantesde nuestro pais adornan su pecho?

Atendida, pues, señores, la  impoctancia gravísi­
ma del asunto, el Congreso debe considerar que de 
aprobar la enmienda del Sr. Moyano el Gobierno 
se encontraría en k  imposibilidad de gobernar. Los 
señores diputados, despues de esta declaración, 
harán lo que crean que cumple á sus deberes con 
la Reina y con la  pátria.

El señor presidente del CONSECO DE MINIS­
TROS: Señores, siento mucho que la  primera vez 
que tengo el honor de dirigir la palabra al Con­
greso sea para quejarme de 1» injusticia con que 
un señor diputado ha tratado al ministro de la 
Guerra. Haciendo el análisis de los presupuestos 
del E stad o , pretendió demostrar que no se han 
hecho en el de la Guerra las economías que se 
dice. El sefior diputado manifestó que quena  h a ­
blar, no sólo al Congreso, sino á la nación, porque 
era preciso que se supiera la verdad ta l como de­
seaba S. S. que reap andeclese. Pero la verdad la 
dijo S. S. envuelta en números mañosamente com­
binados , dejándola oscurecida en las márgenes de 
los papeles que nos leyó. Pero yo voy ahora á 
presentarla con toda su desnudez, con claridad y 
tan radiante como ¡a luz del mediodía. Yo he pa­
sado días de mucho trabajo ; be puesto de mi par­
te  lodo lo que ha sabido y podido para hacer un 
presupuesto económico en beneflcio de mi patria, 
cuyo servicio ha sido m i norte siempre. Cuando el 
seflor Moyano m e conozca, cuando yo tenga el 
honor de que me trate  con in tim idad , entonces 
podrá convencerse S. S. de que he procurado y 
procuro cumplir con mi deber.

¿Qué en el ministerio de la  Guerra no se han he­
cho economías! Esto no es verdad: la verdad irá 
ahora al i)iario íie las S íiíoneí pac» rechazar las 
aseveraciones del Sr, Moyano. Se han hecho eco­
nomías por la  nueva organización dada é la reser­
va por valor de mas de 10 millones de reales, que 
resultarán efectivos cuando se verifiquen todas 
las consecuencias de lo que se ha decretado; y  se 
han hecho mas de 5 millones ahora, cuyos resul­
tados han sido inmediatos, y  en todo el presu­
puesto presentado á las Cortes hay -45 millones de 
economías.

Cuando estaba trabajando, cuando trataba de or­
ganizar el ejército de manera que el servicio p ú ­
blico no padeciera y  al mismo tiempo costara mé- 
Dos de lo que hasta ahora ha venido costando, 
creía, no que me aplaudirían todos los que de bue­
na té pudieran examinar lo que yo había hecho, 
que el que cumple con un deber no debe buscar 
plácemes, pero no esperaba nunca, ni podía espe­
rar, que ya que no se me aplaudise se me hubieran 
de dirigir censuras injustificadas por nádie ni aun 
deISr. Moyano.

Yo he de demostrar en primer término que se 
han hecho en la reserva as economías que he 
anunciado.

Las economías hechas en la  reserva, cuando se 
extinga el personal que ha quedado de reemplazo, 
será de 10.533,910 rs. E¡ Se. Moyano, sin duda 
para negar esta economía, no vió más que el ca ­
pítulo que trata del personal de la  infanieria, hizo 
un cálculo equivocado 7  dedujo una pequeña d i ­
ferencia, de la que resultaba que no se nabia h e ­
cho más que esa insignificante economía. Si el se­
ñor Moyano se hubiera detenido en hacer la com­
paración dé lo  que ántes costaba el personal de los 
80 batallones de provinciales y  de lo que se gastaba 
en sueldos, y  haberes, y  raciones, y  utensilios, y 
hospitalidades y  demas atenciones de los antiguos 
cuadros de la reserva, y  lo hubiera comparado con 
lo que ae ha de gastar ahora, hubiera eocootrado 
el verdadero ahorro da 5.20tt,120 rs. Tengo aquí

la demostración completa de esta economía, y  voy
i  tener el honor de leerla á ios señores diputados. 
(S. S. lee).

Esta es la demostración palm ariade que, una vez 
hecho el arreglo general y  realizadas las conse­
cuencias, resultarán los 10.535,910 rs, de econo­
mías, y  que por ahora ascienden á más de 5 m i­
llones. Véase, pues, cómo el Sr. Moyano no tuvo 
razón para dirigirme el cargo de que no se había 
hecho esta rebaja, dando lugar á  que se pudiera 
suponer que no ha habido ventajas con las reformas 
que se han  verificado.

Dijo también el Sr. Moyaao que el presupuesto 
de este ano era  más caro que otros que se babian 
presentado anteriormente. Para justificar S. S. este 
cargo, se fijó en lo que ántes costaban las d irec­
ciones de Estado mayor, de Ingenieros, de Sanidad 
y Administración militar y  otras, sin tener en cuen­
ta  S. S- que en otcos presupuestos, en el capitulo 
de estas direcciones, se ponia sólo el sueldo del d i­
rector, y  los demás gastos del personal se consig­
naban en otros diferentes capítulos del presupues­
to, que ahora serán baja.

Esta es, pues, cuestión de organización, y  no 
podía dar lugar á los cargos que S. S. dirigía al 
ministro de la Guerra, pues ántes debió el Sr. Mo- 
yano haberse informado bien. No comprendo, por 
otra parte, cómo S. S. hacía esa comparación. Ei 
Sr. Moyano sos dijo anoche con mucho enfado, 
con todo el que le daba la razón que pretendía su 
seüoria tener para convencer al Congreso, que los 
se&ores diputados y lo mismo el país no debian 
ocuparse de que si en tal capítulo se pone más ó 
se pone m énos; que las Cortes debian ocuparse 
únicamente del conjunto del presupuesto, y  bue ese 
conjunto debía ser menor, porque lo que el país 
quiere es pagar menos.

Mal se aviene esta doctrina con esas compara­
ciones que S. S. hacia, porque entonces le servían 
á  su propósito; pero como quiera que sea, vamos 
al conjunto y se verá que con efecto ese conjunto os 
menor que el ano anterior y  que por consiguiente 
se pagará ménos, que es lo que quiere S. S. y  lo 
que yo he tratado de conseguir con la nueva or­
ganización del ejército y  con el ímprobo trabajo

Íue con el más desinteresado celo me he tomado, 
sto es lo q u e  debe importar a l Sr. Moyano, á no 

ser que S. S. esté mal dispuesto para comprender*
lo. Y para demostrarle á  S. S. que el conjunto es 
menor voy á dar lectura al Cungreso de la cifra de 
los presupuestos de la Guerra qne se han presen­
tado á  las Cortes desde 1860 hasta ahora, y  á 
compararlas con la que arroja e l que yo he p re ­
sentado.

Vean los señores diputados á cuánto han ascen­
dido estos presupuestos. (S. S. lee.)

Debo hacer presente que yo también podía haber 
presentado dos presupuestos, uno ordinario que 
importase una cantidad, y  otro extraordiiiario de 
mayor suma que necesitara, y  no por eso dejarían 
de ser ámbas sumas el costo real y efectivo.

No me ha parecido conveniente hacer esto, y  he 
presentado un sólo presupuesto, como se vé, el 
más barato desde el ano 1860 inclusive.

Pues bien: el presupuesto para el ano próximo, 
ordinario y  extraordinario, porque no hay más que 
uuo, importa 370.177,000 rs.; y  vea el Se. Moyano 
cómo es infinitamente menor que todos los presu­
puestos que ha habido desde 1860 hasta ahora.

Para llevar á cabo las reformas tuve que tomar 
como base el último presupuesto, el cual 'im por­
taba 414.927,950 reales.

Se había mandado hacer una rebaja de 10 m i­
llones de reales; pero como no »e había hecho cuan- 
yo yo entré en el ministerio ("por mas que hubiera 
podido hacerla y la habría verificado mi antecesor 
si hubiera seguido en el poder), resulta que no se 
hizo, y que hay necesidad de tomar como punto 
de partida un presupuesto de 425.707,050.

El presupuesto que yo he presentado, incluidos 
10 miiiooes de que luego hablaré, importa reales 
vellón 330.530,030; y  la diferencia de 45 millones 
y  pico es la citra rednnda de lo que yo he rebajado. 

Importa el presupuesto 380 mifiones; pero reba­

jados 10 millonea que fisuran como ingreso por los 
servicios de Ultramar y Marina, que son una mera 
entrada por salida, quedan 370.177.000 rs.

Este es el presupuesto que se ha presentado con 
la rebaja que he dicho de 45 millones, incluyendo 
la  Guardia civil, la cual importa 50 millones: de 
manera que rebajada esta suma del presupuestode 
la Guerra, quedaeste reducido á S i l . 480,720 rs.
Si hsy quien sepa hacer mas; sí hay quien pueda 
hacer mejores cosas no perjudicando ios servicios 
públicos y respetando todolo que sea conveniente 
respetar por altas y  elevadas consideraciones á que 
es preciso atender en estas circunstancias; y o , s e ­
ñores, le cederé el puesto con mucho gusto: que 
venga y que lo haga, porque yo no disputo sino 
servir á  la Reina y al Estado, y  lo que quiero es el 
bien y la felicidad de mi pátria.

El Sr. Quintana, como de la  comisión, contestó 
al discurso del Sr. Moyano.

El Sr. Moyano rectificó.
El sebor ministro de Ultramar contestó al selior 

Moyano que habían venido sobrantes de Ultramar, 
y  que en el próximo ano económico vendrán de 
llltram ar más sobrantes que los que se  calculan en 
el presupuesto.

Los Sres. Uoyano, ministros de Hacienda y de 
Ultramar, y  Polo, rectificaron.

Puesta i  votacion la enmienda, fuá desechada 
por 190 votos contra 36.

Votaron i  fa ro r de la enmienda del sefior Mo­
yano:

De Blas.— Moyano.—Reina.—Arias.—Rodríguez 
(D. Bréulio)^.— Baruola.— Valls.— Fernandez de Ve- 
lasco (D. í ’e rnando)—G isbert— Cláros.—Tejado. 
— Somoza.—Alcón.— Marqués de Casa-Loring.— 
Marqués de Sardoal.— Cánovas del Castillo.—Con* 
de do Alpuente. — Ceballos Escalera. — Moyano 
Sánchez.— Pezuela.—Lobo.—Soto (D. José María). 
—Franco.— Garvia.— Selgas.— Herreros.--Nocedal. 
Marqués de Santa Cruz de Inguanzo.—Vlnader.— 
Maroto.—Pecez de Molina.— Margués de Villaver- 
de.— Calvo.—Rivera.— Díaz Caneja.— Menendez de 
Luarca.

Abierta en seguida discusión sobre latotalidaddel 
presupuesto de obligaciones generales del Estado, 
y  no habiendo quien pidiese la  palabra en contra, 
se aprobaron sin discusión los primeros capítulos 
hasta e l 8.* de la sección 3.*

A los capítulos 9.°, 10, 11, i6 ,  18 y 20, se leyó 
una enmienda del Sr. Rebellón.

En su defensa pronunció el autor de la  enmienda 
un discurso que tuvo que suspender por haber pa­
sado las horas de reglamento.

Abierta de nuevo la  sesión á la s  nueve de lano> 
che, prosiguió el Sr. Rebellón su discurso.

Coutestole el Sr. P lá  y  Cancela y el Congreso 
desechó la enmienda.

Se aprobaron sin discusión los capítulos 9.’ y 
10 desechándose la misma enmienda presentada á 
este último.

Se aprobaron en seguida sin discusión los eapi- 
lulos H ,  12, 13,14, 15, <6, 17, 18, 19, 20 y  21, 
siendo desechada la enmienda del Sr. Rebellón en 
la parte que se refería á  los capítulos 11 y 14.

Se aprobó el articulo de disposiciones gene­
rales.

Abierta discusión sobre la sección cuarta, cargas 
dejusticia, se aprobaron los tres capítulos d e q u e  
se compone.

Se aprobaron también sin discusión los 10 capí­
tulos de las obligaciones de los departamentos m i­
nisteriales. .

Leído el cap. 1.' del ministerio de Estado, hizo 
una rectificación el senor ministro del ramo y des­
pues d>! hablar el Sr. Barzanallana (D. José] fué 
aprobado el cap. 1.° con la adición propuesta por 
e ministro.

Sio discusión se aprobaron los capítulos re s tan ­
tes desde el 2.°’ ai 10 inclusire.

Abierta discusión sobre las obligaciones de Gra­
cia y Justicia, se aprobaron sin ella todos los ca­
pítulos desde el 1.* al ^3 inclusive, mas las dispo­
siciones generales.

Se p u soá  discusión el presupuesto del m inis te­
rio de la Guerra, aprobándose sin ella desde el ca ­
pítulo 4.* hasta el 8.*

El Sr. Alvarez habló sobre una enmienda presen­
tada por él y  otros di^iutados pidiendo el restable­
cimiento de las capitanías generales suprimidas. 
Contestóle el Sr. Fernandez Sao Román, y la e n ­
mienda no fué admitida.

Sin mas discusión se aprobó el articulo, y sin 
ninguna todos los capítulos, desde el 9.“ al 20 in ­
clusive.

Leído el 21, hizo algunas observaciones el sefior 
MendezAlvaro á las  que contestó brevemente el se- 
fior Fernandez San Román.

Sin más discusión se aprobó el cap 21 y los si­
guientes desde el 22 hasta el 41 inclusive.

Se abrió discusión sobre el presupuesto del m i­
nisterio de Marina, leyéndose el voto particular 
del Sr. Balboa.

Este señor diputado empezó á apoyar su voto 
)articular, y  tuvo que suspender el discurso por 
laber pasado las horas de reglamento.

Despues de sefialar para la  orden del dia de hoy 
el díctámen sobre las cuentas de 18S4 y demas 
asuntos pendien tes. se levanta la sesión. E ran las 
doce.

BOLSA DE MADRID.

Cotiiacion oficial del 4  de Junto de 1867.

FONDOS r ú i u c o s .

Títulos del 5 por 100 consolidada, publicado, 
35 00, 54-75, 70, 75, 80 y 75, 35-50 pequeños; á  

plazo, 34-90, 85 y 70 fin. cor. fir.; 35-10, 34 85, 
80, 75, 85, 75 y  70 fin cor. vol.

Idem ídem diferido, no publicado, 33-00 p.
Material del Tesoro no preferente con interés, 

Ídem 98-75.
Deuda del persona!, id ., 18-60.
Obligaciones municipales a l portador, de 1,000 

reales, id .,  6S-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa&a, publi­

cado. 95-25, 15. 95-00 y 95-15.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4,000 rs., no 
publicado, 78*00 d.

Idem id. de á 2,000 rs ., id ., 83-00 d.
Idem Ídem d e l .*  de Julio de 1856, de á  2,000 

reales, id ., 70-00 d.
Idem de obras publicas de 1.’ de Julio de 1858, 

de á 2,000 rs ., id ., 73-50 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de i  

2 ,000rs.. publicado, 65-75, 66-00 y  64-50; no p u ­
blicado, 64-80 d.

Idem id., de á 20,00ü rs., publicado, 66-25; no 
publicado, 64-50.

Acciones del Banco de Elspafta, do  publicado, 
130-50.

CAHMOS.

Londres á 90 días fecha , 50-05. 
París 4 8 días vista, 5-20.

nOlSAS EXIRÁN}EaiS.

Londres, 31 de Mayo.— Consolidados, 93 7i8 á 
94.— Diferido español, 35 á 36.

París, l .° d e  Junio.— Interior español, 34 7)8.

Tanto los anuncios como los comuni­

cados se insertan  i  precios convencio­

nales.

JARABE
- D'E

L A B E L O N Y E
VtnaaM atlM  s> i »  U  F ia i lu a  <!• r u t * .

B fU  J u i b t  « 1  « a p í c e o ,  b tc a  m ts  d* 15 &Doi, por 
I m  b m  c<laliTM m id ic o f  d« todos lo> p t i a s t ,  w t  c«* 
n r  U i «D ffm adadei del eoraion ]  tt i Uveriu  
h ld rep e iits . Timbisn t* 4mpleii con relix *xito p i r t  
U  e a n e i o i  d « l u  pa ip t ia e io n « (  j  o p ie i io n t i  n e n i o i t i ,  
d«l u n a ,  d« lo i  u u r r o i  erAnicot, Drofiqaitii. tos  eon- 

M p ato f  d* UB|T«, «xUdcíob d* vox, «te.

««Bcraj « •  Mrt*. • »  « ■  UkK

SUCCION DE 1 N D H C I 0 &

Eebaja á las corporaciones, sociedades 

mercantiles y  á las particulares que anun­

cien periódicamente.

... - .• -  
GÉLIS y  C ONTE
Apr«ka*M por U  «• K * ÍM m  4* M rk .
KeiolU di dos iaformw dirigídoi a diel» Ac*d*nill 

*I 1840. j  hu«  poce tiempo, qn« I t i  Oraffau A« 
Gilil 1  Conté, >os *1 m u  grato j  nejor brmfiBOM 
para la eoneion da la eloresi* leoloru fáiidoi); Ui 
perdidas blanoai; las  dabilldadei d* t a a p i r a -  
manto, am amboa aaxo»; para f a c i l i t a r  la 
tmaoiOB, aobr* todo a  Ui>vaD»t, «te.
; i4 M m  i t .

Depositarios en Madrid: D. José 
Simón, calle del Caballero de Gra­
cia, núm. 1; Sres. Borrell, herma­
nos, Puerta del Sol, 5, 7 y 9; More­
no Miquel, calle del Arenal, 4 y 0; 
Sr. Sánchez Ocaña. calle del Príii- 
cpie, 1 ^  Sr. Escolar, plazuela del 
Angel, 7. La Agencia raneo espa­
ñola, Sordo 51, sirve los pedidos. 
En provincias en lasprincipales far­
macias.

(A.)

A C E I T E  I  I  . 1  A
H ÍG AD O  de U  I  W  A

luro ó con yoduro de hierro, del doctor 
)e!allre, el iinico aprobado por (a Acade- 

^  mía imperisi de medicina de l'aris v ad~
Iimia.. eiM,. - i . ........  ■ „ u / ; uu> ni.;.i.uiu-de oro. Resulta dolos e.^perímentos liPCbos
en todos los lioípilales lie Pjrís por los doctore? y profesores Devergie, üuerMnt y Bartliez. 
médico de S. A. el Principe imperial:— 1. °  que lodos los enfermos y los niños prefieren el 
aceite de hígado Lija a! de Bacalao por ser mas fresco y más suave.—2. °^t)ue sus propie­
dades curativas son más activas y eficaces, S« vende siempre en frascos (a ó 6 frs 1 mar­
cados con el nombre del doctor Deiattre y acompañados de mucbos certificados da los mó­
dicos más afamados y del modo de usarlo.— Pesijuerías y fálirica en Üieppe y depósito ge­
neral en París en casa de Naudiiiiit, n ie  de Joiiy, 7.— En Madrid, por mayor. Agencia fran- 
co-9epan»ia, 31, & rdo.— Por menor, Borrell, Escolar, Sanchei Ücafia y Moreno Miquel. 
Precio, 30 y 56 rs. __________ (A.-—2570 )________

VERDADERO LE ROY
E N  LIQU ID O 6  PILD O R A S

Dsl Docbr S IG N O B E T .  único k e s o t ,  b l ,  me de Ssine, F M

t o f  midlcos m a l  e ítrbr< i reeonocfl) b o r  dta l a  tu fx rlo rldad  da lo« eracuatiTO* 
( O b re  todo» lo i dem ai medios que  te  ban  empleado para  la

CURACION DE LAS ENFERMEDADES
oeatloaadas por la  alteración d e lo t  bum ore i.  Los eracuallros de L £  b o T  iod 
los ma> iiiíallb ln  j  mas efieacei: curan  con toda seguridad sin producir iamaa 
Qialai co n sK u a td as .  Se tom an con la  m a fo r  facilidad, dotados generalmente 
p a ra  los sdullos i  una  d  dos cucharadas <S i  3  d  4 Pildoras durante  cuatro 6  
cinco días seguidos. Nuestros frascos van a c o m p a i a ^  siempre de una  Instraccion 
indicando el tratamiento <|ue debe seguirse. Recomendamos leerla con toda a ten ­
ción 7  que se exija el verdadero L i  K o t .  En los tapones de  los fraseo* b a ;  el 
sello imperial de  Francia 7  l a  Brma 

r* P i ld o r a s ,  9 4  r s . — B oíus, t ü  r s . — P u r g a n te  
30 r s . ,  y T o m it iv o ,  lÜ  r s .

Véndese ea  Madrid al pormenor en  l u  F a rm a d a i  de 
los SS. C l in s s o N ,  Prioclpr, 1 3 ; E s c o u b ,  plazuela 

i del Anjel, 7 ;  M o b e n o  M i q d e l ,  Arenal, 4  7  8 .  —  La 
I A c b V c u  Fa^RCo-EspAfiotA, S í ,  calle del Sordo, ante* .
I Et|>osicionextrsnJera,calleMa}'or,10,sirTeMspedldos. ^

r o iE B
DB HIGADOS FREaCOS DB BACALAO 

Tisis , afecciones escrofulosas, to s  c rón ica . re n m a tIsD o s ,f la q n e u  de  los nifios, 
gota , debilidad  general [engorday  fortalece).—Dulce y  tacU de tom ar.—M endon  
bonorabie . —  b t  P a r i t ,  farm acia  BOGC, ru s  Gastigliona, b* 1,

M tet kwMU ^arflwcios.

París, 8 y  5 francos el frasco. Madrid, Sánchez Ocafla, Escolar y  Moreno Miquel. 
La agencia fracco-espaftola, calle del Sordo, 51, sirve los pedidos, y  enjorovincías su
líeposítarios. Precios, 40 y 24 rs, A.)

L E \E ^D A SIlm laC A SY .)IO ll\iiS ,
obra ortgm ul de i>. José Maria León y  Do- 

m inguts , Presbileru, y  precedida de un 
próluyo crtttco del Sr. V . Sebastian Her. 
rero, ex-rcelor del Seminario de Cádis- 

Primeros suscritores, SS. AA. M .  los Se­
renísimos seAores Infantes de España, 

duques de Mtntpensier.
Esta obra, calificada por el popular es> 

critor Fernán Caballero, de genvwamenle  
española y  católica, es una coieccion de 
novelas agradables é instructivas, basadas 
en su mayor pnrte en los hechos n ás glo­
riosos de la historia de nuestra Espafia, y 
en las más hermosas tradiciones popula­
res. La moralidad, instrucción y recreo 
que en ellas brilla, les ban hecho alcanzar 
una gran aceptación en Cádiz, donde aca­
ban de publicarse.

Consta de dos tomos eo 4.’ mayor pro­
longado, y está de venta en Madrid, en casa 
de D. Miguel Olamendi, callo de la Paz, nú­
mero 11, al precio de 52 rs.

Siguen también de venta en la  misma li­
brería:
Las Páginas del Hogar, coieccion 

de cuentos, poesías, fábulas, tra ­
diciones y articulos, ilustrada coa
grabados, a lprecio d e ....................  8 rs.

Los Mártires de C ádiz ...................... 8 rs.
Et ángel de Puigcerdd ......................  7 rs.
D imas...................................................... G rs.

Dirigiéndose al autor, Cádiz, calle de la 
Compafila, niim. 8, acompasando su im ­
porte en libranzas ó sellos, se remiten es­
tas obras por el mismo precio, francas de 
porte y certificadas á vuelta de correo.

Si se tomasen todas, las recibirán por 7Ü 
reales.

E
n la calle del Molino de Viento, 
ntímero 32, cuarto 2. ® de ia 

derecha una señora sola admite una 
ó dos personas de confianza en su 
compañía. No es casa do huéspe­
des. En las oficinas de este perió­
dico se dará razón más circunstan­
ciada. La casa es propia para algún 
señor Sacerdote ,y m uy recomen- 
dahle ¿  toda persona de buenas 
costiunbres.

EXAMEN CRITICO
DEL

GOBIERNO REPRESENTATIVO
EN LA SOCIEDAD MODERNA,

POR EL E . PADRE

L. TAPARELLI.
DE LA COMPAÑÍA D£ JESUS,

TRADUCIDO DEL ITALIANO,
Esta obra importantísima, publicada en la CIVILTA CATTOLICA, 

Revista que sale a lu z  en Roma cajo los auspicios de Su  Santidad, cons­
ta rá  de dos tomos de 500 á  600 páginas cada uno.

Se ha publicado el tomo primero, en el cual despues de una in­
troducción magníficamente escrita, se tra tan  magistralmente, confor­
me á los principios de la filosofía católica los puntos siguientes;

1 . °  El principio heterodoxo es la abolicion del derecho y  de la 
unidad social.

2. °  E i sufragio universal.
3.® Posesion de la autoridad.
4.®
5.®
6 .®
7.®
8 .®
9.®'
10 .

Emancipación de los pueblos adultos. 
Libertad.
Libertad de la prensa.
Teorías sociales sobre la enseñanza. 
Naturalismo.
Felicidad social.

División de los poderes.
A pesar de su mucha estension y  lectura se 
2XAMEN CRITICO al reducidísimo pre

vende el Tomo 
precio de 14 rs. en

'rimero 
adrid ydelE

16 en provincias.
Los^pedidos se dirigirán al administrador de EL PENSAMIENTO 

ESPAÑOL (Pclayo, 38 y  40, principal) acompañando siempre el im­
porte en libranzas ó sellos de correo.

Se está imprimiendo el tomo segundo.

Estas pildoraslas, tínicas] autorizadas, son con^ 
sideradas de^de To aRos acacomo el p u r g a t í T o m a á  
eOcaz y mas saludable. Tomanse ya en ayuaas yá  
con la comida. Exíjase que cada caja y el prospecto 
qiR se da gratis lleven la firma A. Rouviére y las 
inicíales A .  B .  en el centro de la marca do fabri- 
ca : Hótel Ricbelieu, Tis-á-vis de la ruó d’Anlin. 

tín  l’aris. Farmacia Leroy, 45 , rué Neuve-Saint-AugastiD. En EspaBa en todas las 
baenas farmacias. _____

VERDADEROS.^

GRMOSdeSÁLDI)
DEL Dootor;FR A N C K

MEDITACIONES DE COLOR CLARO
POR UN AUTOR OSCURO.

E s t a  o b r a  e s  u n a  a m e n a  c o i e c c i o n  d e  a r t i c u l o s  f i l o s ó f i c o s ,  h u m o r í s t i c o s  y  d e  
c o s t u m b r e s ,  y  d e  p o e s í a s  d e  l a  m i s m a  í n d o l e ,  c u y a s  s a n a s  t e n d e n c i a s  h a c e n  r e c o m e n ­
d a b l e  s u  l e c t u r a  a l  p a r  q u e  e n t r e t e n i d a ,  s i e n d o  e s t a  a c a s o  l a  p r i n c i p a l  r a z ó n  q u e t u T O  
l a  p r e n s a  p a r a  r e c i b i r  l a  o b r i t a  q u e  a n u n c i a m o s  c o n  u n a  b e n e v o l e n c i a  t a n  e x t r e m a d a  

m e n t e  l i s o n g e r a  p a r a  s u  a u t o r .
Se Tpnde á  8  rs. en Madrid, en las librerías de D urín , tu e s ta .  Moya y  Plaza, Ló­

pez y Publicidad- en provincias se vende á 1(1 rs. en las principales librerías.
tueden  hacerse pedidos a l  Sr. D. Valeotin Gómez, redactor de E l  P e í s a m i e h i o K.'!- 

m S o l .

EL DOMIIHGO.
S em a n a rio  d e  l i le ra lu ra , h is to r ia ,  

costum bres y  v ia jes,
BAJO l a  DIRECCION DE 

D. JOSÉ MARIa LEON Y DOMINGUEZ,
presbileru y catedrático del Seminario.

Uesde el Domingo de Ramos empieza á 
pubiicarse en Cádiz y en toda España esta 
üevtsta, cuyo objeto es ofrecer una lectura 
cristiana y amena al pueblo y á  la juvenlud.

Aparecerán en sus columnas dramas reli- 
giosus y morales para los Seminarios, cole­
gios y asociaciones de San Luis Gonzaga, n(K 
velas originales y traducidas, composicioues 
poéticas, artículos biográficos, bibliográficos 
y humorísticos, revistas de teatros, leyendas, 
cuentos y tradiciones.

Cada domingo se publica un número de 16 
páginas á dos columnas en 4. mayor pro­
longado.

La suscricion por trimestre son 18 rs., por 
semestre 54.

Se admiten suscriclones en Madrid, ea casa 
de D. Miguel Olameudi, calle de la Paz, nú­
mero 6.

En Cádiz, dirigiéndose al director, calle de 
la Bomba, núm. í ,  y acompañando su impor­
te en libranzas del Giro tuutuo ó en sellos de 
franqueo, en cuyo último caso deberá certift- 
carse ta carta que los contenga.

CONFERENCIAS

DEL PADRE FÉLIX,
DE I A  COMPAÑIA D E  JESUS. 

PREDICADAS EN 1 8 6 6 .

TRADUCIDAS Y PUBLICADAS

E L  P E N S A M I E N T O  E S P A Ñ O L .

En las Conferencias del ano pasado ha 
combatido el Padre P i l is  laeconomia anti­
cristiana, y  principalmente el socíalísmo-

La lectura de este libro puede producir 
inmensos bienes en ciertas clases.

Puede hacerse una  obra de caridad pro . 
pagando la  lectura  de estas Conferencias.

Existen también ejemplares de las ft>n- 
ferencias de los aflos 1863, 1864 y 1865.

Las correspondientes á  cada ano forman 
un folleto encuadernado á la rí'Stica que 
se vende á 4 reales en Madrid y  5 en pro­
vincias, franco de porte.

Los pedidos deben hacerse á  la  Admi­
nistración de E l P e^ s a vier to  E spaS ol ,  Pe- 
layo, 38 y 40, principal.

MADRID: 1367.
E. responsabU: D.C. Nava r ro  V i u o s u n A .

Imprenta de E i  P eksa h ie h to  E spaSo l , 
Calle de Pelayo S4, á cargo de R, Labajol 

Arenas.

Ayuntamiento de Madrid




